
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA (LOMLOE) 

Departamento de Ciencias Naturales, curso 2023-2024 

 

1. Contextualización y relación con el plan de centro. 

 

La Programación Didáctica que a continuación se va a desarrollar 
pertenece a la etapa de la ESO. En ella se han distribuido los Objetivos, las 
Competencias clave, los Contenidos, Metodología, Criterios de evaluación, 
Estándares de aprendizaje, Atención a la diversidad y Recursos, siguiendo una 
serie de criterios como integración, equilibrio, interrelación, continuidad, 
globalización, interdisciplinaridad y adecuación. Además se engloban 
transversalmente la Educación Moral y Cívica, Educación Ambiental, 
Educación del Consumidor, Educación para la Paz, Educación para la Salud, 
Educación Sexual, Educación para la igualdad de sexos y Educación Vial. 

 
Por otra parte, esta programación se ha confeccionado para un centro 

concreto, el IES Sierra de Yeguas adaptada a las necesidades de este centro.  
Las Ciencias de la Naturaleza son el resultado de recoger todo el saber 

del mundo natural que, tras un proceso de almacenamiento formal, nos permita 
trasmitir el mismo a nuestro alumnado. Para ello, esta transmisión  ha de 
sistematizarse con el fin de que los alumnos puedan asumir los conceptos que 
pretendemos que sean comprendidos por ellos. Una vez conseguido este 
hecho, debemos promover que el alumno pueda establecer relaciones 
multiconceptuales para establecer conductas que fomenten el respeto al 
medioambiente, a la vez que mejoramos la calidad de vida de la sociedad en 
general, así como la nuestra en particular. 

 
Por todo lo anterior, y en el marco que nos ocupa, que no es otro que la 

Educación Secundaria Obligatoria, debemos facilitar con el trabajo docente, 
el acceso a unas ideas básicas sobre la naturaleza que permitan al  alumno 
relacionarse con ella, para comprender la problemática medioambiental actual. 
En contrapartida, la implantación en sus vidas y en su ámbito de influencia, de 
actitudes que promuevan comportamientos respetuosos con nuestra 
idiosincrasia natural, determinarán a medio y largo plazo, el cambio de posturas 
sociales que nos encaminen hacia un desarrollo más sostenible. Para ello, en 
síntesis, es necesario que la ciencia forme parte de la vida del alumno. 

 
Tenemos que tener en cuenta, que el carácter multidisciplinar de las 

Ciencias de la Naturaleza (incluye: Física, Química, Biología, Geología, 
Astronomía, Meteorología y Ecología), se incluyen de manera integrada en el 
currículo de la etapa de Primaria, y que a nosotros nos corresponde 
diferenciarlo para intensificar el nivel de conocimientos que los alumnos deben 
aprender, para optar a estudios superiores. No obstante, esto no implica que se 
mantenga un cierto grado de integración, cuestión a la que ayuda la utilización 
de temas transversales que conecten las distintas materias. 

 



Sierra de Yeguas es un pueblo situado al norte de la provincia de 
Málaga con una población aproximada de 3.400 habitantes. Su principal fuente 
de riqueza está basada en la agricultura de estilo minifundista y en pequeñas 
empresas de manufacturados con un nivel de vida que se puede considerar 
como medio-bajo, gracias también a un número de trabajadores subsidiados, el 
paro registrado en el 2.005 era del 4%, que le proporcionan una estable 
situación económica. A consecuencia de esto, el número de extranjeros 
censados en el municipio no llega al 2% casi todos de procedencia 
norteafricana, aunque últimamente se ven algunos centroeuropeos. 

 
 

2. Marco legal. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones 
asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa 
reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto 
educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las 
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, 
configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, 
en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca 
al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las 
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   

 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 

30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos 
de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de 
acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el 
capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  

 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 

30 de mayo de 2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos 
de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo 
dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se 



aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de 
las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en 
los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes 
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 
establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y 
contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios 
pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.». 

 
Justificación Legal: 
 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  

 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 
de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas. 

  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de los institutos de educación 
secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 

 

3. Organización del equipo de ciclo o departamento. 
 

Los miembros del departamento de Ciencias son: 
 

 Dña Rosa Mª Ramírez Sánchez: profesora de Física y Química y 
secretaria del centro. 

 D. José A. Marín Alfaro: Profesor de Biología y Geología, jefe de 
departamento y tutor. 

 
El reparto de horas del departamento de Ciencias es el siguiente: 
 



Nivel Materia Nº de grupos Nº de horas 
1º de ESO Biología y Geología 2 6 

2º de ESO Física y Química 2 6 

3º de ESO 
Biología y Geología 2 4 

Física y Química 2 6 

4º de ESO 
Biología y Geología 1 3 

Física y Química 1 3 

 
 

4. Objetivos de la etapa. 
 

Según establece el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 
el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria 
y el Bachillerato, los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria son los 
que permiten: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 
derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 
individual y en equipo como condición necesaria para una 
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de 
las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que 
supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como 
cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar 
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e)            Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las 
fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 
 
f)            Concebir el conocimiento científico como un saber 
integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 



g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, 
en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en 
el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 

i)            Comprender y expresarse en una o más lenguas 
extranjeras de manera apropiada. 

 

j)            Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 
cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 
otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 
 
l)               Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de 
las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 
 

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación 
Secundaria en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado, las 
capacidades que le permitan (basándonos en el Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía): 

 
m)     Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variantes. 
n)          Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y 
la cultura andaluzas, así como su medio físico y natural y otros 
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea 
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la 
cultura española y universal. 
 

5. Presentación del área o materia. 
 

5.1. Biología y Geología. 
 

La materia de Biología y Geología de la etapa de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria constituye una continuación del área de Conocimiento del Medio 



Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria. Esta materia busca el 
desarrollo de la curiosidad y la actitud crítica, así como el refuerzo de las bases 
de la alfabetización científica que permita al alumnado conocer su propio 
cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que le ayuden a mantener y mejorar 
su salud y cultivar actitudes como el consumo responsable, el cuidado 
medioambiental, el respeto hacia otros seres vivos, o la valoración del 
compromiso ciudadano con el bien común. La adquisición y desarrollo de estos 
conocimientos y destrezas permitirán al alumnado valorar el papel fundamental 
de la ciencia en la sociedad. 

 
Asimismo, la Biología y Geología persigue impulsar, especialmente entre 

las alumnas, las vocaciones científicas. A través de esta materia se consolidan 
también los hábitos de estudio, se fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo 
en equipo y se promueve el perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación 
y la comunicación parte esencial de las metodologías de trabajo científico. 

 
Además, se animará al alumnado a utilizar diferentes formatos y vías 

para comunicarse y cooperar destacando entre estos los espacios virtuales de 
trabajo. El trabajo grupal será una herramienta para la integración social de 
personas diversas que también se fomentará desde Biología y Geología. La 
naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el 
espíritu creativo y emprendedor, que es la esencia misma de todas las 
ciencias. La investigación mediante la observación de campo, así como la 
experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver cuestiones 
o contrastar hipótesis de forma tanto individual como cooperativa son 
elementos constituyentes de este currículo. Las principales fuentes fiables de 
información son accesibles a través de internet, donde conviven con 
informaciones sesgadas, incompletas o falsas, por lo que en Biología y 
Geología se fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la 
información y la comunicación dentro del contexto de la materia. 

 
Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos 

conocimientos y destrezas básicas que le permitan alcanzar una cultura 
científica imprescindible en la formación de una ciudadanía consciente y 
responsable en una sociedad democrática y participativa. La educación para el 
desarrollo sostenible incluye, entre otros elementos, la educación para la 
transición ecológica, sin descuidar la acción local, imprescindibles para abordar 
la emergencia climática, de modo que el alumnado conozca qué consecuencias 
tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por consiguiente, 
empatía hacia su entorno natural y social, a los que el estudio de la Biología y 
Geología contribuye de manera fundamental. La Biología y Geología contribuye 
al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo de las competencias 
clave. En la materia se trabajan un total de seis competencias específicas, que 
constituyen la concreción de los descriptores de las competencias clave 
definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

 

5.2. Física y Química. 
 

La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización 
científica en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, como continuidad 



a los aprendizajes de las ciencias de la naturaleza en Educación Primaria, pero 
con un nivel de profundización mayor en las diferentes áreas de conocimiento 
de la ciencia. En esta alfabetización científica, disciplinas como la Física y la 
Química juegan un papel decisivo para comprender el funcionamiento del 
universo y las leyes que lo gobiernan, proporcionando a los alumnos y alumnas 
los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que les permita 
desenvolverse con un criterio fundamentado en un mundo en continuo 
desarrollo científico, tecnológico, económico y social, promoviendo acciones y 
conductas que provoquen cambios hacia un mundo más justo e igualitario. El 
desarrollo curricular de la materia de Física y Química en la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuye al desarrollo de las competencias clave y de 
los objetivos de etapa que en ella se han definido para la Educación 
Secundaria Obligatoria en la actual ley educativa. Las competencias clave, 
reflejadas en el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso 
de la Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de salida del alumnado al 
término de la Enseñanza Básica, se concretan para la materia de Física y 
Química en sus competencias específicas, un conjunto de competencias 
relacionadas entre sí y definidas por la necesidad de contribuir al desarrollo de 
las competencias clave a través de esta materia. Son estas competencias 
específicas las que justifican cuáles son el resto de los elementos del currículo 
de la materia de Física y Química en la Educación Secundaria Obligatoria, 
necesarios para responder con precisión a dos de las necesidades curriculares 
del alumnado: los saberes básicos de la materia y los criterios de evaluación de 
los mismos. Todos ellos están definidos de manera competencial para asegurar 
el desarrollo de las competencias clave más allá de una memorización de 
contenidos, porque solo de esta forma el alumnado será capaz de desarrollar el 
pensamiento científico, para así enfrentarse a los posibles problemas de la 
sociedad que le rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del mundo. 
Por este motivo, la Física y la Química en la Educación Secundaria Obligatoria, 
materia englobada en lo que se conoce como disciplinas STEM, propone el uso 
de las metodologías propias de la ciencia, abordadas a través del trabajo 
cooperativo interdisciplinar, y su relación con el desarrollo socioeconómico, que 
estén enfocadas a la formación de alumnos y alumnas competentes, 
comprometidos con los retos del mundo actual y los objetivos de desarrollo 
sostenible, proporcionando a la materia un enfoque constructivo, crítico y 
emprendedor. 

En cuanto a los saberes básicos de esta materia, contemplan 
conocimientos, destrezas y actitudes básicas de estas áreas de conocimiento, 
y se encuentran estructurados en los que tradicionalmente han sido los 
grandes bloques de conocimiento de la Física y la Química: «La materia», «La 
energía», «La interacción» y «El cambio». Además, este currículo propone la 
existencia de un bloque de saberes comunes denominado «Las destrezas 
científicas básicas» que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su 
importancia en el desarrollo de estas áreas de conocimiento. En este bloque se 
establece además la relación de la ciencia con una de sus herramientas más 
potentes, las matemáticas, que ofrecen un lenguaje de comunicación formal, 
incluyendo los conocimientos previos del alumnado y los que se adquieren a lo 
largo de esta etapa educativa. Se incide además en el papel destacado de las 
mujeres a lo largo de la historia de la ciencia, como forma de ponerlo en valor, 
fomentando nuevas vocaciones femeninas hacia el campo de las ciencias 



experimentales y la tecnología. En el bloque de «La materia» los alumnos y 
alumnas trabajarán los conocimientos básicos sobre la constitución interna de 
las sustancias, describiendo cómo es la estructura de los elementos y de los 
compuestos químicos y las propiedades macroscópicas y microscópicas de la 
materia, preparándose para profundizar en estos contenidos en cursos 
posteriores. Con respecto al bloque «La energía», el alumnado profundiza en 
los conocimientos que adquirió en la Educación Primaria, como las fuentes de 
energía y sus usos prácticos, o los conceptos básicos acerca de las formas de 
energía. Adquiere, además, en esta etapa las destrezas y las actitudes que 
están relacionadas con el desarrollo social y económico del mundo real y sus 
implicaciones medioambientales. En el bloque «La interacción», se describen 
cuáles son los efectos principales de las interacciones fundamentales de la 
naturaleza y el estudio básico de las principales fuerzas del mundo natural, así 
como sus aplicaciones prácticas en campos tales como la astronomía, el 
deporte, la ingeniería, la arquitectura o el diseño. Por último, el bloque de «El 
cambio» aborda las principales transformaciones físicas y químicas de los 
sistemas materiales y naturales, así como los ejemplos más frecuentes del 
entorno y sus aplicaciones y contribuciones a la creación de un mundo mejor. 
La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante 
todas las etapas del desarrollo del alumnado parte del planteamiento de 
cuestiones científicas basadas en la observación directa o indirecta del mundo 
en situaciones y contextos habituales, en su intento de explicación a partir del 
conocimiento, de la búsqueda de evidencias, la indagación y en la correcta 
interpretación de la información que a diario llega al público en diferentes 
formatos y a partir de diferentes fuentes. Por eso, el enfoque que se le dé a 
esta materia a lo largo de esta etapa educativa debe incluir necesariamente un 
tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia de los alumnos y 
alumnas más allá de lo académico, permitiéndole hacer conexiones con sus 
situaciones cotidianas y contexto, lo que contribuirá de forma significativa a que 
todos desarrollen las destrezas características de la ciencia. De esta manera se 
pretende potenciar la creación de vocaciones científicas en los alumnos y 
alumnas para conseguir que haya un número mayor de estudiantes que opten 
por continuar su formación en itinerarios científicos en las etapas educativas 
posteriores, proporcionando a su vez una completa base científica para 
aquellos estudiantes que deseen cursar itinerarios no científicos 

 
 

6. Principios pedagógicos. 
 
Según el RD 217/2022, de 29 de marzo (art. 6), por el que se establece 

el ordenamiento y enseñanzas mínimas de la ESO, podemos concretar los 
siguientes principios: 

 
-En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición 

y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta 
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el 
hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente. 

 



-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se 
dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 
significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

 
-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, 

la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu 
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 
género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo 
caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, 
incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 
sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 
cooperación entre iguales. 

 

7. Contribución del área y materia a las competencias clave. 
 
7.1. Biología y Geología. 
 
La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa 

y al desarrollo de las competencias clave. En la materia se trabajan un total de 
seis competencias específicas, que constituyen la concreción de los 
descriptores de las competencias clave definidos en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica. Las competencias específicas 
comprenden aspectos relacionados con la interpretación y transmisión de 
información científica; la localización y evaluación de información científica; la 
aplicación de las metodologías científicas en proyectos de investigación; la 
aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y 
adopción de estilos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación 
geológica del relieve. 

 
El Real Decreto 217/2022, en su artículo 2, define las competencias 

clave como “desempeños que se consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 
afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias 
clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo español de las 
competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 
Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente”. 

 
El anexo I de este Real Decreto establece el perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, para responder a los principales 
desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

 
– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia 

de la degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el 
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una 
visión sistémica, tanto local como global. 

 



– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo 
responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, 
juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control 
social frente a la vulneración de sus derechos. 

 
– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del 

funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y 
externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en 
el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la 
promoción de la salud pública. 

 
– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar 

situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas 
complejas que las originan. 

 
– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en 

sociedad que deben resolverse de manera pacífica. 
 
– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo 

que ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, 
evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

 
– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular 

respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar 
aparejada. 

 
– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la 

diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras 
lenguas y culturas. 

 
– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como 

en el global, desarrollando empatía y generosidad. 
 
– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo 

largo de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del 
desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

 
Por su parte, el Decreto 65/2022, en su artículo 14, establece las 

diferentes competencias clave, relacionando cada competencia con sus siglas 
para relacionarlas con sus respectivos descriptores: 

 
- CCL: competencia en comunicación lingüística.  
- CP: competencia plurilingüe. 
 - STEM: competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología 

e ingeniería. 
 - CD: competencia digital. 
 - CPSAA: competencia personal, social y de aprender a aprender.  
- CC: competencia ciudadana.  
- CE: competencia emprendedora. 



 - CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
Además, el Real Decreto 217/2022 define las competencias específicas 

como “desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 
básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.” 

 
De este modo, explica las diferentes competencias específicas de la 

materia de Biología y Geología: 
 
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

 
El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de 

sujetos aislados y que requiere, por tanto, del intercambio de información y de 
la colaboración entre individuos, organizaciones e incluso países. Compartir 
información es una forma de acelerar el progreso humano al extender y 
diversificar los pilares sobre los que se sustenta. 

 
Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la 

recopilación y análisis crítico de las publicaciones en el área de estudio 
construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya 
existentes. La divulgación y la información científica que lleve el conocimiento 
científico de carácter elemental a la enseñanza básica son herramientas 
esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la 
sociedad, fomentando la participación crítica de la ciudadanía para que 
dispongan de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a 
todos y a todas. 

 
Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor 

de importantes cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y 
con impactos más palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la 
sociedad exige cada vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y 
avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la 
luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación. Esto le 
permitirá extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y 
establecer interacciones comunicativas constructivas mediante la 
argumentación fundamentada, respetuosa y flexible para cambiar las propias 
concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas. 

 
2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando 

su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver 
preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

 
La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el 

desarrollo profesional y personal de un individuo con frecuencia conllevan la 
adquisición de nuevas competencias que suelen comenzar con la búsqueda, 



selección y recopilación de información relevante de diferentes fuentes para 
establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje. Por ello, será necesario 
adquirir un adecuado grado de autonomía en el manejo de la información. 

 
Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de 

información que no siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se 
encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, hechos infundados y 
creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el sentido 
crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y 
conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser 
una persona competente en la gestión de la información se convierte en un 
factor fundamental para el desarrollo futuro de la vida académica, así como de 
la vida profesional e incluso personal del alumnado. 

 
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su 

autonomía personal y profesional futuras y para contribuir positivamente en una 
sociedad democrática. 

 
3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los 

pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea 
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 

 
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una 

respuesta rigurosa a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y 
la sociedad. Estos constituyen el motor de nuestro avance social y económico, 
lo que los convierte en un aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del 
mañana. Los procesos que componen el trabajo científico cobran sentido 
cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la realidad del 
alumnado o su entorno. 

 
El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión 

de conjunto, capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y 
personales y argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el 
autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, adaptándose 
a los recursos disponibles, a sus propias limitaciones, a la incertidumbre y a los 
retos que pueda encontrar. 

 
Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos 

proporciona al alumnado la oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser 
de gran utilidad no solo dentro del ámbito científico, sino también en su 
desarrollo personal, y profesional y en su participación social. Esta 
competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los 
elementos de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos 
motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de 
crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género. 

 



Es necesario contar con proyectos de investigación desde la educación 
básica, y empezar a construir herramientas conceptuales y metodológicas del 
proceso investigativo para promover e incentivar la actividad investigativa que 
se inicia desde la indagación, la creatividad, la capacidad de asombro, el 
aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la ciencia, llevando esto a una 
apropiación social del conocimiento científico que se incorpore a la realidad 
cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como agentes activos. 

 
4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, 

analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar 
explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y 
la geología. 

 
Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con 

frecuencia recurren al razonamiento lógico y a la metodología matemática para 
crear modelos, resolver cuestiones y problemas y validar los resultados o 
soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la 
interpretación de datos y resultados o el diseño experimental requieren aplicar 
el pensamiento lógico-formal. 

 
Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como 

la biología molecular, la evolución o la tectónica, se obtengan evidencias 
indirectas de la realidad, que deben interpretarse según la lógica para 
establecer modelos de un proceso biológico o geológico. Además, 
determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, como los 
recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen en la 
resolución de problemas una estrategia didáctica preferente. 

 
El pensamiento computacional es un proceso de resolución de 

problemas que incluye entre otras capacidades la de formular problemas de 
forma que permitan el uso de herramientas digitales para ayudar a resolverlos, 
organizar y analizar lógicamente la información, representar la información a 
través de abstracciones como los modelos y las simulaciones, así como 
identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr 
la combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y generalizar y 
transferir este proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran 
variedad de tipos de problemas. 

 
Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica 

supone desarrollar en el alumnado destrezas aplicables a diferentes 
situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se basa en gran parte en el 
razonamiento a partir de datos o información conocidos, y constituye un 
mecanismo de protección contra las pseudociencias o los saberes populares 
infundados. 

 
5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 

medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias 
biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 
minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles 



con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

 
 

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se 
sustentan en recursos naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en 
diferentes grupos de seres vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias 
nitrificantes y el plancton marino, sin los cuales algunas actividades esenciales, 
como la obtención de alimentos, se verían seriamente comprometidas. Los 
recursos naturales no siempre son renovables o se utilizan de manera que su 
tasa de consumo supera con creces su tasa de renovación. Además, la 
destrucción de hábitats, la alteración del clima global y la utilización de 
sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en los 
últimos 50 años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. 
Todas estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad 
humana tal y como la conocemos. 

 
Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios 

que requieren una rápida identificación y respuesta. La situación mundial está 
cambiando a un ritmo acelerado en lo que respecta al desarrollo tecnológico, 
nuevas formas de organización del trabajo, mayores migraciones y 
movimientos turísticos, cambio climático y una creciente escasez de agua, lo 
cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas 
emergentes y darles una respuesta oportuna. 

 
Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, 

en lugar de intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para 
abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. 
Incluso, el hecho de no abordar las causas profundas de la enfermedad, así 
como la excesiva dependencia de medicamentos y plaguicidas, está generando 
problemas crecientes tales como la resistencia a los antimicrobianos o a los 
insecticidas, lo que podría tener repercusiones sustanciales en la salud pública. 

 
El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio 
climático son muy amplios e incluyen impactos directos sobre los factores 
ambientales. 

 
La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra 

salud, en forma directa como fuente de alimentos o medicamentos y en forma 
indirecta como, por ejemplo, fuente saludable de aire y agua, y ofrece opciones 
para adaptarse a los cambios. 

 
Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el 

estado del medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se 
puede contribuir a mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación 
del medioambiente generando entornos saludables y actuando sobre los 
determinantes de la salud. La evidencia y la experiencia nos indica que los 
enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales son 



insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con el 
medioambiente. 

 
Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados 

como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y 
azúcares, las adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos tienen 
graves consecuencias sobre la salud de la población. Por todo ello, es también 
esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, 
destierre ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y 
argumente, a la luz de las pruebas científicas, que el desarrollo sostenible es 
un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico de la 
sociedad. Esto le permitirá cuestionar los hábitos propios y ajenos, y mejorar la 
calidad de vida de nuestro planeta según el concepto “one health” (una sola 
salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno natural. 

 
6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 

patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias 
de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 

 
La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la 

diversidad de patrimonio natural que se reparte por toda la biosfera, informando 
sobre la fragilidad de dichos espacios y sobre los daños que determinadas 
acciones humanas pueden ocasionar sobre ellos. Por otro lado, algunos 
fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas 
del planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta 
periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. 
Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 
infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, 
se conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana deficiente en los 
que no se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del 
terreno, la climatología o el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes 
con cuantiosas pérdidas tanto económicas como humanas. 

 
El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de 

que una localización concreta pueda verse afectada por un fenómeno natural 
adverso. Dentro de este riesgo se agrupan una serie de fenómenos 
relacionados con procesos geodinámicos internos y externos que se ven 
reflejados en la corteza terrestre. 

 
Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los 

conocimientos y el espíritu crítico necesarios para reconocer el valor del 
patrimonio natural y el riesgo geológico asociado a una determinada área para 
adoptar una actitud de rechazo ante las prácticas urbanísticas, forestales, 
industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas humanas, 
infraestructuras o espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a 
situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de 
enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos 
naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta 
competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema 



educativo, impregnen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y 
comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio para no 
exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su 
conjunto. 
 

7.2. Física Química. 

La enseñanza de Física y Química en esta etapa contribuirá a 

desarrollar en el alumnado la capacidades que le permitan: 

 

 Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física 

y la Química para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y 

valorar sus repercusiones en el desarrollo científicos y tecnológico. 

 Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes mediante 

procedimientos científicos tales como el análisis de los problemas planteados, 

elaboración de hipótesis, elaboración de estrategias de resolución y diseño de 

experimentos , análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 

repercusiones del estudio realizado. 

 Comprender y expresar mensajes científicos, de forma oral o escrita, con 

propiedad, interpretar diagramas, tablas , gráficas, elaborar expresiones 

matemáticas sencillas, así como comunicar argumentaciones y explicaciones 

en el ámbito de la ciencia. 

 Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, 

y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 

científicos. 

 Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento 

científico para analizar, de forma individual o en grupo, cuestiones relacionadas 

con la ciencia y la tecnología. 

 Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a 

problemas de la sociedad actual en aspectos relacionados con el uso y 

consumo de nuevos productos. 

 Comprender la importancia que el conocimiento científico tiene para 

poder participar en la toma de decisiones sobre problemas sociales y globales. 

 Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y tecnología con la 

sociedad y el medio ambiente, para evolucionar hacia un futuro sostenible. 

 Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y la Química, y 

sus aportaciones a lo largo de la historia. 

Por su parte, el Decreto 65/2022, en su artículo 14, establece las 
diferentes competencias clave, relacionando cada competencia con sus siglas 
para relacionarlas con sus respectivos descriptores: 



 
- CCL: competencia en comunicación lingüística.  
- CP: competencia plurilingüe. 
 - STEM: competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología 

e ingeniería. 
 - CD: competencia digital. 
 - CPSAA: competencia personal, social y de aprender a aprender.  
- CC: competencia ciudadana.  
- CE: competencia emprendedora. 
 - CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
Además, el Real Decreto 217/2022 define las competencias específicas 

como “desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 
básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.” 

 
De este modo, explica las diferentes competencias específicas de la materia 

de Física y Química: 

 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los 

principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 

términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver 

problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la 

calidad de vida humana. 

 

La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los 
cómos y porqués de los fenómenos que ocurren en el medio natural, para tratar 
así de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas. 
Comprenderlos implica entender las causas que los originan y su naturaleza, 
otorgando al alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico, 
mejorando, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la 
ciencia. 

El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas 
para comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las 
interacciones que se producen entre los distintos sistemas materiales y cuáles 
son las causas y las consecuencias de las mismas. Esta comprensión dota de 
fundamentos críticos la toma de decisiones, activa los procesos de resolución 
de problemas y a su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento científico 
a través de la interpretación de fenómenos, el uso de herramientas científicas y 
el análisis de los resultados que se obtienen. Todos estos procesos están 
relacionados con el resto de competencias específicas, y se engloban en el 
desarrollo del pensamiento científico (cuestión especialmente importante en la 
formación integral de alumnos y alumnas competentes).  

Por tanto, para el desarrollo de esta competencia, el individuo necesita 
un conocimiento de las leyes y teorías científicas, de las formas y 



procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica y de su 
relación con el mundo natural. 

 
2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en 

forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la 
indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas 
en el uso de las metodologías científicas. 

 
Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento 

científico en la adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los 
fenómenos naturales. Dotar al alumnado de competencias científicas implica 
trabajar con las metodologías propias de la ciencia y reconocer su importancia 
en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta competencia debe observar, 
formular hipótesis y aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de 
evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios. Utilizar el bagaje 
propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida que progresa 
en su formación básica y contar con una completa colección de recursos 
científicos, tales como las técnicas de laboratorio o de tratamiento y selección 
de la información, suponen un apoyo fundamental para el desarrollo de dicha 
competencia. El alumnado que despliega esta competencia, despierta su 
curiosidad, empleando los mecanismos del pensamiento científico para 
interaccionar con la realidad cotidiana, aplicando la capacidad de analizar 
razonadamente y críticamente la información que proviene de las 
observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, 
expresándola y argumentándola en términos científicos. 

 
3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y 

la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, 
al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio 
y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes 
formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, 
manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para 
reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la 
necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre 
diferentes países y culturas. 

 
La interpretación y la transmisión de información con rigor juega un 

papel muy importante en la construcción del pensamiento científico, pues 
otorgan al alumnado la capacidad de comunicarse en el lenguaje universal de 
la ciencia, más allá de las fronteras geográficas y culturales del mundo. Con el 
desarrollo de esta competencia se pretende que el alumnado se familiarice con 
los flujos de información multidireccionales característicos de las disciplinas 
científicas, así como con las normas que toda la comunidad científica reconoce 
como universales para establecer comunicaciones efectivas, englobadas en un 
entorno que asegure la salud y el desarrollo medioambiental sostenible. 
Además, requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos, así como 
que reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio científico. 
Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de 



conocimientos, destrezas y actitudes relacionadas con el carácter 
multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la interrelación de 
variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la importancia de 
un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje 
universal, de valorar la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos 
establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medioambiente. 
Dichos principios son fundamentales en los ámbitos científicos, por formar 
parte de un entorno social y comunitario más amplio. 

 
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 

recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para 
fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y 
social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 
comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 

 
Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel 

crucial en el proceso de enseñanza y aprendizaje en general, además de en la 
adquisición de competencias en particular (un recurso bien seleccionado facilita 
el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, 
la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado). La importancia 
de los recursos, no únicamente utilizados para la consulta de información, sino 
también para otros fines, como la creación de materiales didácticos o la 
comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota 
al alumnado de herramientas que le ayuden a adaptarse a una sociedad que 
actualmente demanda personas integradas y comprometidas con su entorno. 
Por este motivo, esta competencia específica también pretende que el alumno 
o alumna, respetando la propiedad intelectual, maneje con soltura y criterio 
propio, recursos y técnicas variadas de colaboración y cooperación, que le 
faciliten analizar su entorno y localizar en él ciertas necesidades que le 
permitan idear, diseñar y fabricar productos que ofrezcan un valor para uno 
mismo y para los demás. 

 
5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, 

potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la 
importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, 
las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la 
preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

 
Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de 

saberes integrados e interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas 
dedicadas a la ciencia desarrollan capacidades de trabajo en equipo y de 
obtención de sinergia, pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la 
garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base 
de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado 
competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más 
habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de 
conseguir, a través del emprendimiento, la integración en una sociedad que 
evoluciona constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de 
vista diferentes y crear modelos de investigación unificados, que forman parte 



del progreso de la ciencia. El desarrollo de esta competencia específica crea un 
vínculo de compromiso entre el alumnado y su equipo, así como con el entorno 
que le rodea, lo que le habilita para entender cuáles son las situaciones y los 
problemas más importantes de la sociedad actual y cómo afrontarlos para 
avanzar (en particular, en lo referente a nuestra comunidad andaluza), cómo 
actuar para la mejora de la salud propia y comunitaria y cuáles son los hábitos 
de vida que le permitan actuar de forma sostenible para la conservación del 
medioambiente, desde un punto de vista científico y tecnológico. 

 
5. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva 

en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas 
dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con 
el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el 
avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

 
Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y 

Química, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es un proceso 
finalizado, sino que está en una continua construcción recíproca con la 
tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, el ensayo y el 
error, los cambios de paradigma, la mejora de protocolos y procedimientos o 
los nuevos descubrimientos científicos, por citar algunos, influyen sobre la 
sociedad. Por ello, conocer de forma global los impactos que la ciencia produce 
sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el desarrollo. 
En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la 
importancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, 
los límites de la ciencia, los dilemas morales, las cuestiones éticas y la 
confianza en los científicos y en su actividad. Todo esto forma parte de una 
conciencia social y ética en la que no solo interviene la comunidad científica, 
sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un 
avance individual y social conjunto. 

 

8. Evaluación y calificación del alumnado. 
 
Según la Instrucción conjunta 1/2022, apartado octavo, se establece 

que: 
 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, 
continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las 
distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 
 

 La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del 
alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 
se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje. 
 



 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa 
proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa. 
 

 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados 
y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la 
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 
educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la 
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras 
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 
una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y 
calificación. 
 

 Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción 
incluidos en el proyecto educativo del centro. 
 

 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y 
tercer curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de 
consecución de las competencias específicas de cada materia, a través 
de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los 
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las 
mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo. 
 

 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y 
cuarto curso de la etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes de 
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes 
materias, así como su desarrollo a través de los estándares de 
aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 
15 de enero de 2021. 
 

En estas mismas instrucciones, en su apartado noveno, se tratan los 
procedimientos y criterios de calificación: 

 

 El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 
 



 Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los 
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
 

 En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser 
medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de 
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, 
que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, 
se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo 
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de 
evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a 
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y 
el 10). 
 

 Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas 
y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y 
contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 
evaluación. 
 

 En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 

 En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán 
basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de 
las competencias específicas, y estarán recogidos en las 
programaciones didácticas. 
 

 
De este modo, se relacionan las competencias clave con las 

competencias específicas en la siguiente tabla, con el objeto de clarificar los 
descriptores relacionados con cada una de las competencias específicas a 
desarrollar durante este curso: 

 

8.1. Biología y Geología. 
 

8.1.1. Primer Curso. 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

1. Interpretar y transmitir 
información y datos 

1.1. Identificar y describir 
conceptos y procesos 

CCL1. Se expresa de 
forma oral, escrita, signada 



científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para 
analizar conceptos y 
procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas 

biológicos y geológicos 
básicos relacionados con 
los saberes de la materia 
de Biología y Geología, 
localizando y 
seleccionando información 
en diferentes formatos 
(modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), 
explicando en una o más 
lenguas las principales 
teorías vinculadas con la 
materia y su relación con la 
mejora de la vida de las 
personas, iniciando una 
actitud crítica sobre la 
potencialidad de su propia 
participación en la toma de 
decisiones y expresando e 
interpretando conclusiones. 
1.2. Identificar y organizar 
la información sobre 
procesos biológicos y 
geológicos o trabajos 
científicos de manera que 
se facilite su comprensión, 
transmitiéndola, utilizando 
la terminología básica y 
seleccionando los formatos 
adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos 
digitales) para su 
transmisión mediante 
ejemplos y 
generalizaciones. 
 
1.3. Identificar y describir 
fenómenos biológicos y 
geológicos a través de 
ejemplificaciones, 
representándolos mediante 
modelos y diagramas 
sencillos, y reconociendo e 
iniciando, cuando sea 
necesario, el uso de los 
pasos del diseño de 
ingeniería (identificación 
del problema, exploración, 
diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

o multimodal con 
coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y 
participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 
conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos 
personales. 
CCL2. Comprende, 
interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o 
multimodales de los 
ámbitos personal, social, 
educativo y profesional 
para participar en 
diferentes contextos de 
manera activa e informada 
y para construir 
conocimiento. 
CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio 
de la convivencia 
democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos 
y la igualdad de derechos 
de todas las personas, 
evitando los usos 
discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también 
ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 



aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y 
configurando la más 
adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades 
de aprendizaje 
permanente. 
CD3. Se comunica, 
participa, colabora e 
interactúa compartiendo 
contenidos, datos e 
información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y 
reflexiva. 
CCEC4. Conoce, 
selecciona y utiliza con 
creatividad diversos 
medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para 
la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 
oportunidades de 
desarrollo personal, social 
y laboral, así como de 
emprendimiento 

 
 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

2. Identificar, localizar y 
seleccionar información, 
contrastando su veracidad, 
organizándola y 
evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas 
relacionadas con las 
ciencias biológicas y 
geológicas. 

2.1. Explicar, identificar e 
interpretar cuestiones 
básicas sobre la Biología y 
Geología, localizando, 
seleccionando y 
organizando información 
mediante el uso de 
distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 
2.2. Localizar e identificar 
la información sobre temas 
biológicos y geológicos con 

CCL3. Localiza, selecciona 
y contrasta de manera 
progresivamente autónoma 
información procedente de 
diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de 
los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de 
manipulación y 
desinformación, y la integra 
y transforma en 



base científica, a través de 
distintos medios, 
comparando aquellas 
fuentes que tengan 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, iniciar el proceso 
de contraste con las 
pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y 
creencias infundadas, y 
elegir los elementos clave 
en su interpretación que le 
permitan mantener una 
actitud escéptica ante 
estos. 
2.3. Iniciarse en la 
valoración de la 
contribución de la ciencia a 
la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a 
ella con independencia de 
su etnia, sexo o cultura, 
destacando y reconociendo 
el papel de las mujeres 
científicas, fomentando 
vocaciones científicas 
desde una perspectiva de 
género, y entendiendo la 
investigación como una 
labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución. 
 

conocimiento para 
comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par 
que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas 
en internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera 
crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, 
referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y 
configurando la más 
adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades 
de aprendizaje 
permanente. 
CD3. Se comunica, 
participa, colabora e 
interactúa compartiendo 
contenidos, datos e 
información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 



visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y 
reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el medioambiente, 
y para tomar conciencia de 
la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas 
tecnologías. 
CD5. Desarrolla 
aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver 
problemas concretos o 
responder a retos 
propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la 
evolución de las 
tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y 
uso ético. 
CPSAA4. Realiza 
autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y 
contrastar la información y 
para obtener conclusiones 
relevantes. 
 

 
 
 
 

 
Competencias 

específicas 
Criterios de evaluación Competencias clave 

(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

3. Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y 
cooperando cuando sea 
necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Analizar preguntas e 
hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre 
fenómenos biológicos o 
geológicos que puedan ser 
respondidas o 
contrastadas, utilizando 
métodos científicos, 
intentando explicar 
fenómenos biológicos y 
geológicos sencillos, y 

CCL1. Se expresa de 
forma oral, escrita, signada 
o multimodal con 
coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y 
participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 



realizar predicciones sobre 
estos. 
3.2. Diseñar la 
experimentación, la toma 
de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y 
geológicos de modo que 
permitan responder a 
preguntas concretas 
sencillas y contrastar una 
hipótesis planteada. 
3.3. Realizar experimentos 
sencillos y tomar datos 
cuantitativos o cualitativos 
sobre fenómenos 
biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 
3.4. Interpretar los 
resultados obtenidos en un 
proyecto de investigación 
utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas 
matemáticas y 
tecnológicas. 
3.5. Cooperar dentro de un 
proyecto científico sencillo 
asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando 
sea necesario, respetando 
la diversidad y la igualdad 
de género, y favoreciendo 
la inclusión. 

conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos 
personales. 
CCL2. Comprende, 
interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o 
multimodales de los 
ámbitos personal, social, 
educativo y profesional 
para participar en 
diferentes contextos de 
manera activa e informada 
y para construir 
conocimiento. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
STEM3. Plantea y 
desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes 
prototipos o modelos para  
generar o utilizar productos 
que den solución a una 
necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, 
procurando la participación 
de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando 
la importancia de la 
sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 



tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas 
en internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera 
crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, 
referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y 
configurando la más 
adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades 
de aprendizaje 
permanente. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a 
su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en 
grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y 
responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CE3. Desarrolla el proceso 
de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada,  utilizando 
estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y 
reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado 



obtenido, para llevar a 
término el proceso de 
creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

4. Utilizar el 

razonamiento y el 

pensamiento 

computacional, analizando 

críticamente la respuestas 

y soluciones y 

reformulando el 

procedimiento, si fuera 

necesario, para resolver 

problemas o dar 

explicación a procesos de 

la vida cotidiana 

relacionados con la 

biología y la geología. 

 

4.1. Analizar problemas o 
dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos 
sencillos, utilizando 
conocimientos, datos e 
información aportados por 
el docente, el 
razonamiento lógico, el 
pensamiento 
computacional o recursos 
digitales. 
4.2. Analizar críticamente 
la solución a un problema 
sencillo sobre fenómenos 
biológicos y geológicos. 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones 
y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
CD5. Desarrolla 
aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver 
problemas concretos o 
responder a retos 
propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la 
evolución de las 
tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y 
uso ético. 
CPSAA5. Planea objetivos 
a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos 



de retroalimentación para 
aprender de sus errores en 
el proceso de construcción 
del conocimiento. 
CE1. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
CE3. Desarrolla el proceso 
de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada,  
 utilizando estrategias 
ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso 
de creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender. 
CCEC4. Conoce, 
selecciona y utiliza con 
creatividad diversos 
medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para 
la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 
oportunidades de 
desarrollo personal, social 
y laboral, así como de 
emprendimiento. 

 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones 
sobre el medio ambiente y 
la salud, basándose en los 
fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la 
Tierra, para promover y 

5.1. Iniciarse en la relación 
basada en fundamentos 
científicos de la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medioambiente, la 

STEM2. Emprende 
acciones fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud física, 
mental y social, y preservar 
el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica 



adoptar hábitos que eviten 
o minimicen los impactos 
medioambientales 
negativos, sean 
compatibles con un 
desarrollo sostenible y 
permitan mantener y 
mejorar la salud. 

protección de los seres 
vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la 
calidad de vida, 
reconociendo la riqueza de 
la biodiversidad en 
Andalucía. 
5.2. Proponer y adoptar 
hábitos sostenibles 
básicos, analizando de una 
manera crítica las 
actividades propias y 
ajenas, a partir de los 
propios razonamientos, de 
los conocimientos 
adquiridos y de la 
información disponible 
5.3. Proponer y adoptar los 
hábitos saludables más 
relevantes, analizando los 
acciones propias y ajenas 
las acciones propias y 
ajenas con actitud crítica y 
a partir de fundamentos 
fisiológicos. 

principios de ética y 
seguridad en la realización 
de proyectos para 
transformar su entorno 
próximo de forma 
sostenible, valorando su 
impacto global y 
practicando el consumo 
responsable. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el medioambiente, 
y para tomar conciencia de 
la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas 
tecnologías. 
CPSAA1. Regula y 
expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda 
de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la 
convivencia y aplica 
estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA4. Reflexiona y 
adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los 
procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo 
el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el 
contraste de información y 
la búsqueda de 
conclusiones relevantes. 
CE1. Analiza necesidades 



y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
CE3. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
 

 

 
Competencias 

específicas 
Criterios de evaluación Competencias clave 

(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

6. Analizar los elementos 
de un paisaje concreto 
valorándolo como 
patrimonio natural y 
utilizando conocimientos 
sobre geología y ciencias 
de la Tierra para explicar 
su historia geológica, 
proponer acciones 
encaminadas a su 
protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 

6.1. Valorar la importancia 
del paisaje como 
patrimonio natural, 
analizando la fragilidad de 
los elementos que lo 
componen. 
6.2. Interpretar 
básicamente el paisaje 
analizando sus elementos 
y reflexionando sobre el 
impacto ambiental y los 
riesgos naturales derivados 
de determinadas acciones 
humanas 
6.3. Reflexionar de forma 
elemental sobre los riesgos 
naturales mediante el 
análisis de los elementos 
de un paisaje. 
 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones 
y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 



actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

 
 

8.1.2. Tercer Curso. 
 
 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

1. Interpretar y transmitir 
información y datos 
científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para 
analizar conceptos y 
procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1 Analizar de forma 
sencilla, conceptos y 
procesos biológicos y 
geológicos, interpretando 
información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas 
web, etc.). 
1.2 Transmitir de forma 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 
conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 



comprensible información 
relacionada con los 
contenidos de la materia de 
Biología y Geología, 
utilizando la terminología y el 
formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos 
digitales, etc.). 

personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CCEC4. Conoce, selecciona 
y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la 
creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 

 
 



oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

 
 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

2. Identificar, localizar y 
seleccionar información, 
contrastando su veracidad, 
organizándola y 
evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas 
relacionadas con las 
ciencias biológicas y 
geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones 
relacionadas con los 
contenidos de la materia 
de Biología y Geología 
mediante el uso de fuentes 
diversas, científicas y 
veraces. 
2.2. Localizar y seleccionar 
información y citar 
correctamente las fuentes 
consultadas. 
2.3. Valorar la contribución 
de la ciencia a la sociedad 
y la labor de las personas 
dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, 
sexo o cultura, 
reconociendo el papel de 
las mujeres científicas y 
entendiendo la 
investigación como una 
labor interdisciplinar en 
constante evolución. 

CCL3. Localiza, selecciona 
y contrasta de manera 
progresivamente autónoma 
información procedente de 
diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de 
los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de 
manipulación y 
desinformación, y la integra 
y transforma en 
conocimiento para 
comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par 
que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas 
en internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera 
crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, 
referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 



conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y 
configurando la más 
adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades 
de aprendizaje 
permanente. 
CD3. Se comunica, 
participa, colabora e 
interactúa compartiendo 
contenidos, datos e 
información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y 
reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el medioambiente, 
y para tomar conciencia de 
la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas 
tecnologías. 
CD5. Desarrolla 
aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver 
problemas concretos o 
responder a retos 
propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la 
evolución de las 
tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y 
uso ético. 
CPSAA4. Realiza 
autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y 
contrastar la información y 
para obtener conclusiones 
relevantes. 
 



 
 
 
 
 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

3. Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y 
cooperando cuando sea 
necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e 
hipótesis sobre fenómenos 
biológicos o geológicos 
que puedan ser 
respondidas o 
contrastadas utilizando 
métodos científicos. 
3.2. Realizar un trabajo 
experimental sencillo y de 
forma guiada y tomar datos 
cuantitativos o cualitativos 
sobre fenómenos 
biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas 
adecuadas a su edad con 
corrección. 
3.3. Interpretar los 
resultados obtenidos en los 
trabajos experimentales y 
proyectos de investigación. 
3.4. Cooperar dentro de un 
proyecto científico 
asumiendo 
responsablemente una 
función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando 
sea necesario. 

CCL1. Se expresa de 
forma oral, escrita, signada 
o multimodal con 
coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y 
participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 
conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos 
personales. 
CCL2. Comprende, 
interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o 
multimodales de los 
ámbitos personal, social, 
educativo y profesional 
para participar en 
diferentes contextos de 
manera activa e informada 
y para construir 
conocimiento. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
STEM3. Plantea y 
desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y 



evaluando diferentes 
prototipos o modelos para  
generar o utilizar productos 
que den solución a una 
necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, 
procurando la participación 
de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando 
la importancia de la 
sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas 
en internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera 
crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, 
referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y 
configurando la más 
adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades 
de aprendizaje 
permanente. 
CPSAA3. Comprende 



proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a 
su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en 
grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y 
responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CE3. Desarrolla el proceso 
de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada,  utilizando 
estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y 
reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a 
término el proceso de 
creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

 
 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

4. Utilizar el 

razonamiento y el 

pensamiento 

computacional, analizando 

críticamente la respuestas 

y soluciones y 

reformulando el 

procedimiento, si fuera 

necesario, para resolver 

problemas o dar 

explicación a procesos de 

la vida cotidiana 

relacionados con la 

biología y la geología. 

 

4.1. Resolver problemas o 
dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos 
utilizando conocimientos, 
datos e informaciones 
aportadas o recursos 
digitales. 
4.2. Analizar la solución a 
un problema sobre 
fenómenos biológicos y 
geológicos. 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones 
y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 



apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
CD5. Desarrolla 
aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver 
problemas concretos o 
responder a retos 
propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la 
evolución de las 
tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y 
uso ético. 
CPSAA5. Planea objetivos 
a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos 
de retroalimentación para 
aprender de sus errores en 
el proceso de construcción 
del conocimiento. 
CE1. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
CE3. Desarrolla el proceso 
de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada,  
 utilizando estrategias 
ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso 
de creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender. 
CCEC4. Conoce, 
selecciona y utiliza con 
creatividad diversos 
medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, 



visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para 
la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 
oportunidades de 
desarrollo personal, social 
y laboral, así como de 
emprendimiento. 
 
 

 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones 
sobre el medio ambiente y 
la salud, basándose en los 
fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la 
Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten 
o minimicen los impactos 
medioambientales 
negativos, sean 
compatibles con un 
desarrollo sostenible y 
permitan mantener y 
mejorar la salud. 

5.1. Relacionar con 
fundamentos científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del medio 
ambiente, la protección de 
los seres vivos del entorno, 
el desarrollo sostenible y la 
calidad de vida. 
5.2. Entender y adoptar 
hábitos sostenibles 
analizando las actividades 
propias y ajenas, a partir 
de los propios 
razonamientos y de la 
información adquirida. 
5.3. Proponer y adoptar 
hábitos saludables, 
analizando las acciones 
propias y ajenas en el 
ámbito de la vida personal 
y en base a los 
conocimientos adquiridos 
en la materia. 

STEM2. Emprende 
acciones fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud física, 
mental y social, y preservar 
el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica 
principios de ética y 
seguridad en la realización 
de proyectos para 
transformar su entorno 
próximo de forma 
sostenible, valorando su 
impacto global y 
practicando el consumo 
responsable. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el medioambiente, 
y para tomar conciencia de 
la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas 
tecnologías. 
CPSAA1. Regula y 
expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda 
de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos 



de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la 
convivencia y aplica 
estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA4. Reflexiona y 
adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los 
procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo 
el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el 
contraste de información y 
la búsqueda de 
conclusiones relevantes. 
CE1. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
CE3. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
 

 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

6. Analizar los elementos 
de un paisaje concreto 
valorándolo como 
patrimonio natural y 

6.1. Interpretar el paisaje 
analizando sus elementos 
y reflexionando sobre los 
problemas provocados por 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 



utilizando conocimientos 
sobre geología y ciencias 
de la Tierra para explicar 
su historia geológica, 
proponer acciones 
encaminadas a su 
protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 

determinadas acciones 
humanas. 
6.2. Reconocer las 
propiedades y 
características de los 
minerales y de las rocas, 
utilizando criterios 
razonados que permitan 
diferenciarlos y 
clasificarlos, y destacar su 
importancia económica y la 
gestión sostenible de los 
mismos. 
6.3. Analizar y predecir los 
riesgos geológicos 
naturales y los riesgos 
geológicos derivados la 
actividad humana. 

conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones 
y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
 

 

8.1.3. Cuarto Curso. 
 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

1. Interpretar y transmitir 
información y datos 
científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para 

1.1. Analizar conceptos y 
procesos biológicos y 
geológicos relacionados con 
los saberes de Biología y 
Geología, interpretando 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, 



analizar conceptos y 
procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas. 

información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas 
web, etc), manteniendo una 
actitud crítica y obteniendo 
conclusiones fundamentadas 
1.2. Transmitir opiniones 
propias fundamentadas e 
información sobre Biología y 
Geología de forma clara y 
rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis 
mediante el uso de la 
terminología y el formato 
adecuados (modelos, 
gráficas, tablas, videos, 
informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos 
digitales, etc) 
1.3. Analizar y explicar 
fenómenos biológicos y 
geológicos, representándolos 
mediante modelos y 
diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del 
diseño de ingeniería 
(identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora. 

y participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 
conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 



de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CCEC4. Conoce, selecciona 
y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la 
creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento 

 
Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 

(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

2. Identificar, localizar y 
seleccionar información, 
contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola 
críticamente, para resolver 
preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y 
geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones y 
profundizar en aspectos 
biológicos y geológicos 
localizando, seleccionando, 
organizando y analizando 
críticamente la información 
de distintas fuentes y 
citándolas con respeto por la 
propiedad intelectual. 
2.2. Contrastar la veracidad 
de la información sobre 
temas biológicos y geológicos 
o trabajos científicos, 
utilizando fuentes fiables y 
adoptando una actitud crítica 
y escéptica hacia 
informaciones sin una base 
científica como 
pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 
2.3. Valorar la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas 
dedicadas a ella, destacando 
el papel de la mujer y 
entendiendo la investigación 
como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 
conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 



evolución incluida por el 
contexto política y los 
recursos económicos. 
 

personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CCEC4. Conoce, selecciona 
y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la 
creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 



oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento 

 
Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 

(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

3. Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y 
cooperando cuando sea 
necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y 
biológicas. 
 

3.1. Plantear preguntas, 
hipótesis, que puedan ser 
respondidas o contrastadas, 
utilizando métodos científicos 
en la explicación de 
fenómenos para intentar 
explicar fenómenos 
biológicos y geológicos y la 
realización de predicciones 
sobre estos. 
3.2. Diseñar la 
experimentación, la toma de 
datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y 
geológicos de modo que 
permitan responder a 
preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis 
planteada evitando sesgos. 
3.3. Realizar experimentos y 
tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, 
utilizando los instrumentos 
herramientas o técnicas 
adecuadas, con corrección y 
precisión. 
3.4. Interpretar y analizar los 
resultados obtenidos en un 
proyecto de investigación, 
utilizando cuando sea 
necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y 
obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas 
o valorar la imposibilidad de 
hacerlo. 
3.5. Cooperar y colaborar en 
las distintas fases de un 
proyecto científico para 
trabajar con mayor eficiencia, 
valorando la importancia de 
la cooperación en la 
investigación, respetando la 
diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la 
inclusión. 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, 
y participa en interacciones 
comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar 
información, crear 
conocimiento y transmitir 
opiniones, como para 
construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su 
alrededor confiando en el 
conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose 
preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y 
la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de 
la ciencia. 
STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o 
modelos para  generar o 
utilizar productos que den 
solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y 
en equipo, procurando la 
participación de todo el 
grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos 



que puedan surgir, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la 
importancia de la 
sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas en 
internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados 
de manera crítica y 
archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CE3. Desarrolla el proceso 



de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada,  utilizando 
estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y 
reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a 
término el proceso de 
creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la experiencia 
como una oportunidad para 
aprender. 

 
Competencias 

específicas 
Criterios de evaluación Competencias clave 

(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

4. Utilizar el 

razonamiento y el 

pensamiento 

computacional, analizando 

críticamente la respuestas 

y soluciones y 

reformulando el 

procedimiento, si fuera 

necesario, para resolver 

problemas o dar 

explicación a procesos de 

la vida cotidiana 

relacionados con la 

biología y la geología. 

 

4.1. Resolver problemas 
aplicables, aplicables a 
diferentes situaciones de la 
vida cotidiana, o dar 
explicación a procesos 
biológicos o geológicos, 
utilizando conocimientos, 
datos e información 
proporcionados por el 
docente, el razonamiento 
lógico, el pensamiento 
computacional o recursos 
digitales. 
4.2. Analizar críticamente 
la solución a un problema 
sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, 
cambiando los 
procedimientos utilizados o 
las conclusiones si dicha 
solución no fuese viable o 
ante nuevos datos 
aportados con 
posterioridad. 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones 
y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
CD5. Desarrolla 
aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver 
problemas concretos o 
responder a retos 
propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la 



evolución de las 
tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y 
uso ético. 
CPSAA5. Planea objetivos 
a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos 
de retroalimentación para 
aprender de sus errores en 
el proceso de construcción 
del conocimiento. 
CE1. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
CE3. Desarrolla el proceso 
de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada,  
 utilizando estrategias 
ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso 
de creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender. 
CCEC4. Conoce, 
selecciona y utiliza con 
creatividad diversos 
medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para 
la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 
oportunidades de 
desarrollo personal, social 
y laboral, así como de 
emprendimiento. 
 
 

 
Competencias 

específicas 
Criterios de evaluación Competencias clave 

(descriptores operativos) 



Anexo 1 del RD 217/2022 

5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones 
sobre el medio ambiente y 
la salud, basándose en los 
fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la 
Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten 
o minimicen los impactos 
medioambientales 
negativos, sean 
compatibles con un 
desarrollo sostenible y 
permitan mantener y 
mejorar la salud. 

5.1. Identificar los posibles 
riesgos naturales, 
potenciando por 
determinadas acciones 
humanas sobre una zona 
geográfica, sus 
características litológicas, 
relieve, vegetación y 
factores socioeconómicos, 
así como reconocer los 
principales riesgos 
naturales en Andalucía. 

STEM2. Emprende 
acciones fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud física, 
mental y social, y preservar 
el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica 
principios de ética y 
seguridad en la realización 
de proyectos para 
transformar su entorno 
próximo de forma 
sostenible, valorando su 
impacto global y 
practicando el consumo 
responsable. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el medioambiente, 
y para tomar conciencia de 
la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas 
tecnologías. 
CPSAA1. Regula y 
expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda 
de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para 
gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel 
físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la 
convivencia y aplica 
estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA4. Reflexiona y 
adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los 
procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo 
el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 



ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el 
contraste de información y 
la búsqueda de 
conclusiones relevantes. 
CE1. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
CE3. Analiza necesidades 
y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, 
para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

6. Analizar los elementos 
de un paisaje concreto 
valorándolo como 
patrimonio natural y 
utilizando conocimientos 
sobre geología y ciencias 
de la Tierra para explicar 
su historia geológica, 
proponer acciones 
encaminadas a su 
protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 

6.1. Deducir y explicar la 
historia geológica de un 
relieve, identificando sus 
elementos más relevantes 
a partir de cortes, mapas y 
otros sistemas de 
información geológica y 
utilizando el razonamiento, 
los principios lógicos 
básicos (horizontalidad, 
superposición, actualismo, 
etc) y las teorías 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios del razonamiento 
matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones 
y reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario. 



geológicas más relevantes.  
6.2. Analizar paisajes, 
identificando sus 
elementos y los factores 
que intervienen en su 
formación, para valorar su 
importancia como recursos 
y los posibles riesgos 
naturales que puedan 
generarse en él. 

STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a 
su alrededor confiando en 
el conocimiento como 
motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis 
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia 
de la precisión y la 
veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes 
formatos, (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con 
ética y responsabilidad, 
para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 
 

 
 
 

8.2. Física y Química. 

8.2.1. Segundo Curso. 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

1. Comprender y 
relacionar los motivos por los 
que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del 
entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y 
teorías científicas adecuadas, 
para resolver problemas con 
el fin de aplicarlas para 

 
 
1.1. Identificar, comprender y 
explicar los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más 
relevantes, explicarlos en 
términos básicos de los 
principios, teorías y leyes 
científicas estudiadas y 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y 



mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana. 

expresarlos con coherencia y 
corrección, utilizando al 
menos dos soportes y dos 
medios de comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

educativo y participa de 
manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, 
mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el 
intercambio de información y 
creación de conocimiento 
como para establecer 
vínculos personales. 
STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en situaciones 
habituales de la realidad y 
aplica procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
reflexionando y 
comprobando las soluciones 
obtenidas. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, 
mediante la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 

 
1.2. Resolver problemas 
fisicoquímicos que se lo 
proponen, en situaciones 
habituales de escasa 
complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes 
y teorías científicas 
estudiadas, razonando los 
procedimientos utilizados 
para  encontrar y comprobar 
las soluciones obtenidas y 
expresando adecuadamente 
los resultados. 
 



1.3. Reconocer y describir el 
entorno inmediato, siguiendo 
las orientaciones del 
profesorado, situaciones 
problemáticas reales de 
índole científica y emprender, 
de forma guiada, iniciativas 
en las que la ciencia, y en 
particular la física y la 
química, pueden contribuir a 
su solución, reflexionando de 
forma motivada acerca de su 
impacto en la sociedad. 

demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 

 

 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

2. Expresar las observaciones 
realizadas por el alumnado 
en forma de preguntas, 
formulando hipótesis, para 
explicarlas y demostrando 
dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la 
indagación y la búsqueda de 
evidencias, para desarrollar 
los razonamientos propios 
del pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el 
uso de las metodologías 
científicas. 

2.1. Aplicar, de forma guiada, 
las metodologías propias de 
la ciencia para identificar y 
describir fenómenos que 
suceden en el entorno 
inmediato a partir de 
cuestiones a las que se pueda 
dar respuesta a través de la 
indagación, la deducción, el 
trabajo experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, de aquellas 
pseoducientíficas que no 
admiten comprobación 
experimental. 
2.2. Seleccionar, de forma 
guiada, de acuerdo con la 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y 
educativo y participa de 
manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, 
mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el 
intercambio de información y 
creación de conocimiento 
como para establecer 
vínculos personales. 



naturaleza de las cuestiones 
que se traten, de una manera 
adecuada de comprobar o 
refutar las hipótesis 
formuladas, para diseñar 
estrategias sencillas de 
indagación y búsqueda de 
evidencias que permitan 
obtener conclusiones y 
respuestas ajustadas a la 
naturaleza de la pregunta 
formulada. 
2.3. Aplicar, siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, las leyes y 
teorías científicas estudiadas 
para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones 
habituales de la realidad, de 
manera razonada y 
coherente con el 
conocimiento científico 
existente y diseñar, de forma 
guiada, los procedimientos 
experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas. 

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta, siguiendo 
indicaciones, información 
procedente de diferentes 
fuentes y la integra y 
transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera 
creativa, valorando aspectos 
más significativos 
relacionados con los 
objetivos de lectura, 
reconociendo y aprendiendo 
a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y 
personal con la propiedad 
intelectual. 
STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en situaciones 
habituales de la realidad y 
aplica procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
reflexionando y 
comprobando las soluciones 
obtenidas. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, 
mediante la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 



esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

3. Manejar con soltura las 
reglas y normas básicas de la 
física y la química en lo 
referente al lenguaje de la 
IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de 
unidades de medida 
correctas, al uso seguro del 
laboratorio y a la 
interpretación y producción 
de datos e información en 
diferentes formatos y fuentes 
(textos, enunciados, tablas, 
gráficas, informes, manuales, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, 
símbolos), para reconocer el 
carácter universal y 
transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de 
una comunicación fiable en 
investigación y ciencia entre 
diferentes países y culturas. 

3.1. Emplear datos a un nivel 
básico y en los formatos que 
se indiquen para interpretar y 
transmitir información relativa 
a un proceso fisicoquímico 
concreto, relacionando entre 
sí lo que cada uno de ellos 
contiene, y extrayendo en 
cada caso, siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, lo más relevanto 
para la resolución de un 
problema. 
3.2. Aplicar adecuadamente 
las reglas básicas de la física 
y la química, incluyendo el 
uso de unidades de medida, 
las herramientas básicas 
matemáticas y unas reglas 
mínimas de nomenclatura, 
para facilitar una 
comunicación efectiva con 
toda la comunidad científica. 
3.3. Poner en práctica, de 
forma responsable y 
siguiendo las indicaciones del 
profesorado, las normas de 
uso de los espacios 
específicos de la ciencia, 
como el laboratorio de física y 
química, como forma de 
conocer y prevenir los riesgos 

STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 



y de asegurar la salud propia 
y colectiva, la conservación 
sostenible del medioambiente 
y el respeto de las 
instalaciones. 

sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para 
abordarlas. 
CC1. Comprende ideas y 
cuestiones relativas a la 
ciudadanía activa y 
democrática, así como a los 
procesos históricos y sociales 
más importantes que 
modelan su propia identidad, 
tomando conciencia de la 
importancia de los valores y 
normas éticas como guía de 
la conducta individual y 
social, participando de forma 
respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades 
grupales en cualquier 
contexto. 
CCEC2. Reconoce, disfruta y 
se inicia en el análisis de las 
especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas 
del patrimonio, desarrollando 
estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos 
canales y medios como los 
lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 
CCEC4. Conoce y se inicia 
en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su 
propósito, para la creación de 
productos artísticos y 



culturales tanto de manera 
individual como colaborativa 
y valorando las 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

4. Utilizar de forma crítica, 
eficiente y segura 
plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para 
el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la 
creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje 
individual y social, mediante 
la consulta de información, la 
creación de materiales y la 
comunicación efectiva en los 
diferentes entornos de 
aprendizaje. 

4.1. Utilizar al menos dos 
recursos tradicionales y dos 
digitales para el aprendizaje y 
para participar y colaborar 
con otros miembros de la 
comunidad educativa, con 
respeto hacia docentes y 
estudiantes y reflexionando 
de forma argumentada 
acerca de las aportaciones 
de cada participante. 
4.2. Trabajar de forma 
adecuada y versátil con al 
menos dos medios 
tradicionales y dos digitales, 
en la consulta de información 
y la elaboración de 
contenidos, seleccionando, 
siguiendo las orientaciones 
del profesorado y de forma 
argumentada, las fuentes 
más fiables y desechando las 
menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio 
y colectivo. 

CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta, siguiendo 
indicaciones, información 
procedente de diferentes 
fuentes y la integra y 
transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera 
creativa, valorando aspectos 
más significativos 
relacionados con los 
objetivos de lectura, 
reconociendo y aprendiendo 
a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y 
personal con la propiedad 
intelectual. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas en 
internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados 



de manera crítica y 
archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para 
abordarlas. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CE3. Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que 
puedan suponer en el 
entorno, para presentar ideas 
y soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y 
profesional. 
CCEC4. Conoce y se inicia 
en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su 
propósito, para la creación de 



productos artísticos y 
culturales tanto de manera 
individual como colaborativa 
y valorando las 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

5. Utilizar las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales 
como base emprendedora de 
una comunidad científica 
crítica, ética y eficiente, para 
comprender la importancia de 
la ciencia en la mejora de la 
sociedad andaluza y global, 
las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos, la preservación de 
la salud y la conservación 
sostenible del 
medioambiente. 

5.1. Participar en 
interacciones constructivas y 
coeducativas, a través de 
actividades previamente 
planificadas de cooperación y 
del uso de las estrategias 
propias y del trabajo 
colaborativo, como forma de 
establecer un medio de 
trabajo eficiente. 
5.2. Emprender, de forma 
guiada y de acuerdo a la 
metodología adecuada, 
proyectos científicos que 
involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad 
andaluza y global y que creen 
valor para el individuo y para 
la comunidad. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
CP3. Conoce, respeta y 
muestra interés por la 
diversidad lingüística y 
cultural presente en su 
entorno próximo, permitiendo 
conseguir su desarrollo 
personal y valorando su 
importancia como factor de 
diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la 
cohesión social. 
STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o 
modelos para generar o 
utilizar productos que den 
solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y 
en equipo, procurando la 
participación de todo el 
grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la 
importancia de la 
sostenibilidad. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 



promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CC3. Reflexiona y valora 
sobre los principales 
problemas éticos de 
actualidad, desarrollando un 
pensamiento crítico que le 
permita afrontar y defender 
las posiciones personales, 
mediante una actitud 
dialogante basada en el 
respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a 
cualquier tipo de violencia y 
discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y 
prejuicios. 
CE2. Identifica y analiza las 
fortalezas y debilidades 
propias, utilizando estrategias 
de autoconocimiento, 
comprendiendo los 
elementos económicos y 
financieros elementales y 
aplicándolos a actividades y 
situaciones concretas, 
usando destrezas básicas 
que le permitan la 
colaboración y el trabajo en 
equipo y le ayuden a resolver 



problemas de la vida diaria 
para poder llevar a cabo 
experiencias emprendedoras 
que generen valor. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

6. Comprender y valorar la 
ciencia como una 
construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, 
en la que  no solo participan 
las personas dedicadas a la 
ciencia, sino que también 
requiere de una interacción 
con el resto de la sociedad, 
para obtener resultados que 
repercuten en el avance 
tecnológico, económico, 
ambiental y social. 

6.1. Conocer y apreciar a 
través del análisis histórico 
de los hombres y las mujeres 
de ciencia y los avances 
científicos, que la ciencia es 
un proceso en permanente 
construcción y, reconocer las 
repercusiones mutuas de la 
ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el 
medioambiente. 
6.2. Identificar, de forma 
guiada, en el entorno próximo 
y en situaciones de 
actualidad las necesidades 
tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más 
importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la 
capacidad de la ciencia para 
darles solución sostenible a 
través de la implicación de 
todos los ciudadanos. 

STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, mediante 
la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías 
digitales para proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 
CPSAA1. Regula y expresa 
sus emociones, fortaleciendo 
el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia 
el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y 



armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 
CPSAA4. Reflexiona y 
adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los 
procesos de autoevaluación 
que intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 
CC4. Comprende las 
relaciones sistémicas de 
interdependencia y 
ecodependencia con el 
entorno a través del análisis 
de los principales problemas 
ecosociales locales y 
globales, promoviendo estilos 
de vida comprometidos con la 
adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación 
de la biodiversidad y al logro 
de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
CCEC1. Conoce y aprecia 
con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y artístico, 
tomando conciencia de la 
importancia de su 
conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística 
como fuente de 
enriquecimiento personal. 

 

8.2.2.Tercer Curso. 

 



Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

1. Comprender y 
relacionar los motivos por los 
que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del 
entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y 
teorías científicas adecuadas, 
para resolver problemas con 
el fin de aplicarlas para 
mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana. 

 
 
1.1. Identificar, comprender y 
explicar los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más 
relevantes, a partir de los 
principios, teorías y leyes 
científicas adecuadas, 
expresándolos, de manera 
argumentada, utilizando 
diversidad de soportes y 
medios de comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y 
educativo y participa de 
manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, 
mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el 
intercambio de información y 
creación de conocimiento 
como para establecer 
vínculos personales. 
STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en situaciones 
habituales de la realidad y 
aplica procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
reflexionando y 
comprobando las soluciones 
obtenidas. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, 
mediante la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 

 
1.2. Resolver los problemas 
fisicoquímicos planteados 
utilizando las leyes y teorías 
científicas adecuadas, 
razonando los 
procedimientos utilizados 
para encontrar las soluciones 
y expresando 
adecuadamente los 
resultados. 
 



1.3. Reconocer y describir en 
el entorno inmediato 
situaciones problemáticas 
reales de índole científica y 
emprender iniciativas en las 
que la ciencia, y en particular 
la física y la química, pueden 
contribuir a su solución, 
analizando críticamente su 
impacto en la sociedad. 

demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

2. Expresar las observaciones 
realizadas por el alumnado 
en forma de preguntas, 
formulando hipótesis, para 
explicarlas y demostrando 
dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la 
indagación y la búsqueda de 
evidencias, para desarrollar 
los razonamientos propios 
del pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el 
uso de las metodologías 
científicas. 

2.1. Emplear las 
metodologías propias de la 
ciencia para identificar y 
describir fenómenos a partir 
de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través 
de la indagación, la 
deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, 
diferenciándolas de aquellas 
pseudocientíficas que no 
admiten comprobación 
experimental. 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y 
educativo y participa de 
manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, 
mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el 
intercambio de información y 
creación de conocimiento 
como para establecer 



2.2. Seleccionar, de acuerdo 
con la naturaleza de las 
cuestiones que se traten, la 
mejor manera de comprobar 
o refutar las hipótesis 
formuladas, para diseñar 
estrategias de indagación y 
búsqueda de evidencias que 
permitan obtener 
conclusiones y repuestas 
ajustadas a la naturaleza de 
la pregunta formulada. 

vínculos personales. 
CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta, siguiendo 
indicaciones, información 
procedente de diferentes 
fuentes y la integra y 
transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera 
creativa, valorando aspectos 
más significativos 
relacionados con los 
objetivos de lectura, 
reconociendo y aprendiendo 
a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y 
personal con la propiedad 
intelectual. 
STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en situaciones 
habituales de la realidad y 
aplica procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
reflexionando y 
comprobando las soluciones 
obtenidas. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, 
mediante la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 

2.3. Aplicar las leyes y teorías 
científicas conocidas para 
formular cuestiones e 
hipótesis, de manera 
informada y coherente con el 
conocimiento científico 
existente y diseñar los 
procedimientos 
experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas o 
comprobarlas. 



tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

3. Manejar con soltura las 
reglas y normas básicas de la 
física y la química en lo 
referente al lenguaje de la 
IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de 
unidades de medida 
correctas, al uso seguro del 
laboratorio y a la 
interpretación y producción 
de datos e información en 

3.1. Emplear datos en 
diferentes formatos para 
interpretar y comunicar 
información relativa a un 
proceso fisicoquímico 
concreto, relacionando entre 
sí lo que cada uno de ellos 
contiene, y extrayendo en 
cada caso lo más relevante 
para la resolución de un 
problema. 

STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 



diferentes formatos y fuentes 
(textos, enunciados, tablas, 
gráficas, informes, manuales, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, 
símbolos), para reconocer el 
carácter universal y 
transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de 
una comunicación fiable en 
investigación y ciencia entre 
diferentes países y culturas. 

3.2. Utilizar adecuadamente 
las reglas básicas de la física 
y la química, incluyendo el 
uso de unidades de medida, 
las herramientas 
matemáticas y las reglas de 
nomenclatura, consiguiendo 
una comunicación efectiva 
con toda la comunidad 
científica. 

aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para 
abordarlas. 
CC1. Comprende ideas y 
cuestiones relativas a la 
ciudadanía activa y 
democrática, así como a los 
procesos históricos y sociales 
más importantes que 
modelan su propia identidad, 
tomando conciencia de la 
importancia de los valores y 
normas éticas como guía de 
la conducta individual y 
social, participando de forma 
respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades 
grupales en cualquier 
contexto. 

3.3. Poner en práctica las 
normas de uso de los 
espacios específicos de la 
ciencia, como el laboratorio 
de física y química, como 
medio de asegurar la salud 
propia y colectiva, la 
conservación sostenible del 
medioambiente y el cuidado 
de las instalaciones. 



CCEC2. Reconoce, disfruta y 
se inicia en el análisis de las 
especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas 
del patrimonio, desarrollando 
estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos 
canales y medios como los 
lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 
CCEC4. Conoce y se inicia 
en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su 
propósito, para la creación de 
productos artísticos y 
culturales tanto de manera 
individual como colaborativa 
y valorando las 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

4. Utilizar de forma crítica, 
eficiente y segura 
plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para 
el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la 
creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje 
individual y social, mediante 
la consulta de información, la 
creación de materiales y la 

4.1. Utilizar recursos 
variados, tradicionales y 
digitales, mejorando el 
aprendizaje autónomo y para 
mejorar la interacción con 
otros miembros de la 
comunidad educativa, con 
respeto hacia docentes y 
estudiantes y analizando 
críticamente las aportaciones 
de cada participante. 

CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y 



comunicación efectiva en los 
diferentes entornos de 
aprendizaje. 

4.2. Trabajar de forma 
adecuada y versátil con 
medios variados, 
tradicionales y digitales, en la 
consulta de información y la 
creación de contenidos, 
seleccionando con criterio las 
fuentes más fiables y 
desechando las menos 
adecuadas para la mejora del 
aprendizaje propio y 
colectivo. 

contrasta, siguiendo 
indicaciones, información 
procedente de diferentes 
fuentes y la integra y 
transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera 
creativa, valorando aspectos 
más significativos 
relacionados con los 
objetivos de lectura, 
reconociendo y aprendiendo 
a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y 
personal con la propiedad 
intelectual. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas en 
internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados 
de manera crítica y 
archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 



relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para 
abordarlas. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CE3. Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que 
puedan suponer en el 
entorno, para presentar ideas 
y soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y 
profesional. 
CCEC4. Conoce y se inicia 
en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su 
propósito, para la creación de 
productos artísticos y 
culturales tanto de manera 
individual como colaborativa 
y valorando las 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

5. Utilizar las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales 
como base emprendedora de 
una comunidad científica 
crítica, ética y eficiente, para 
comprender la importancia de 

5.1. Establecer interacciones 
constructivas y coeducativas, 
emprendiendo actividades de 
cooperación y del uso de las 
estrategias propias del 
trabajo colaborativo, como 
forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los 



la ciencia en la mejora de la 
sociedad andaluza y global, 
las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos, la preservación de 
la salud y la conservación 
sostenible del 
medioambiente. 

ciencia. abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
CP3. Conoce, respeta y 
muestra interés por la 
diversidad lingüística y 
cultural presente en su 
entorno próximo, permitiendo 
conseguir su desarrollo 
personal y valorando su 
importancia como factor de 
diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la 
cohesión social. 
STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o 
modelos para generar o 
utilizar productos que den 
solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y 
en equipo, procurando la 
participación de todo el 
grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la 
importancia de la 
sostenibilidad. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 

5.2. Emprender, de forma 
guiada y de acuerdo a la 
metodología adecuada, 
proyectos científicos que 
involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que 
creen valor para el individuo y 
para la comunidad, tanto 
local como globalmente. 



activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CC3. Reflexiona y valora 
sobre los principales 
problemas éticos de 
actualidad, desarrollando un 
pensamiento crítico que le 
permita afrontar y defender 
las posiciones personales, 
mediante una actitud 
dialogante basada en el 
respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a 
cualquier tipo de violencia y 
discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y 
prejuicios. 
CE2. Identifica y analiza las 
fortalezas y debilidades 
propias, utilizando estrategias 
de autoconocimiento, 
comprendiendo los 
elementos económicos y 
financieros elementales y 
aplicándolos a actividades y 
situaciones concretas, 
usando destrezas básicas 
que le permitan la 
colaboración y el trabajo en 
equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria 
para poder llevar a cabo 
experiencias emprendedoras 
que generen valor. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

6. Comprender y valorar la 
ciencia como una 
construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, 
en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la 
ciencia, sino que también 

6.1. Reconocer y valorar, a 
través del análisis histórico 
de los avances científicos 
logrados por hombres y 
mujeres de ciencia y los 
avances científicos, que la 
ciencia es un proceso en 

STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 



requiere de una interacción 
con el resto de la sociedad, 
para obtener resultados que 
repercutan en el avance 
tecnológico, económico, 
ambiental y social. 

permanente construcción y 
las repercusiones mutuas de 
la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el 
medioambiente. 

formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, mediante 
la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías 
digitales para proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 
CPSAA1. Regula y expresa 
sus emociones, fortaleciendo 
el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia 
el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 

6.2. Detectar en el entorno 
las necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y 
sociales más importantes que 
demanda la sociedad, 
entendiendo la capacidad de 
la ciencia para darles 
solución sostenible a través 
de la implicación de todos los 
ciudadanos. 



de conclusiones relevantes. 
CPSAA4. Reflexiona y 
adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los 
procesos de autoevaluación 
que intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 
CC4. Comprende las 
relaciones sistémicas de 
interdependencia y 
ecodependencia con el 
entorno a través del análisis 
de los principales problemas 
ecosociales locales y 
globales, promoviendo estilos 
de vida comprometidos con la 
adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación 
de la biodiversidad y al logro 
de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
CCEC1. Conoce y aprecia 
con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y artístico, 
tomando conciencia de la 
importancia de su 
conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística 
como fuente de 
enriquecimiento personal. 

 

 

 

 

 

 



8.2.2. Cuarto Curso. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

1. Comprender y 
relacionar los motivos por los 
que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del 
entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y 
teorías científicas adecuadas, 
para resolver problemas con 
el fin de aplicarlas para 
mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana. 

 
 
1.1. Comprender y explicar 
con rigor los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos a 
partir de los principios, 
teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos 
de manera argumentada, 
utilizando diversidad de 
soportes y medios de 
comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y 
educativo y participa de 
manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, 
mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el 
intercambio de información y 
creación de conocimiento 
como para establecer 
vínculos personales. 
STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en situaciones 
habituales de la realidad y 
aplica procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
reflexionando y 



 
1.2. Resolver problemas 
fisicoquímicos mediante las 
leyes y teorías científicas 
adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados 
para encontrar las soluciones 
y expresando 
adecuadamente los 
resultados con corrección y 
precisión. 
 

comprobando las soluciones 
obtenidas. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, 
mediante la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 

1.3. Reconocer y describir 
situaciones problemáticas 
reales de índole científica y 
emprender iniciativas 
colaborativas en las que la 
ciencia, y en particular la 
física y la química, pueden 
contribuir a su solución, 
analizando críticamente su 
impacto en la sociedad y en 
el medioambiente. 

 

 

 



 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

2. Expresar las observaciones 
realizadas por el alumnado 
en forma de preguntas, 
formulando hipótesis, para 
explicarlas y demostrando 
dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la 
indagación y la búsqueda de 
evidencias, para desarrollar 
los razonamientos propios 
del pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el 
uso de las metodologías 
científicas. 

2.1. Emplear las 
metodologías propias de la 
ciencia para identificar y 
describir fenómenos 
científicos a partir de 
situaciones tanto observadas 
en el mundo natural como 
planteadas a través de 
enunciados con información 
textual, gráfica o numérica. 

CCL1. Se expresa de forma 
oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y 
educativo y participa de 
manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, 
mostrando una actitud 
respetuosa, tanto para el 
intercambio de información y 
creación de conocimiento 
como para establecer 
vínculos personales. 
CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta, siguiendo 
indicaciones, información 
procedente de diferentes 
fuentes y la integra y 
transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera 
creativa, valorando aspectos 
más significativos 
relacionados con los 
objetivos de lectura, 
reconociendo y aprendiendo 
a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando 

2.2. Predecir, para las 
cuestiones planteadas, 
respuestas que se puedan 
comprobar con las 
herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma 
experimental como deductiva, 
aplicando el razonamiento 
lógico-matemático en su 
proceso de validación. 



2.3. Aplicar las leyes y teorías 
científicas más importantes 
para validar hipótesis, de 
manera informada y 
coherente con el 
conocimiento científico 
existente, diseñando los 
procedimientos 
experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas y 
analizan los resultados 
críticamente. 

un punto de vista crítico y 
personal con la propiedad 
intelectual. 
STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en situaciones 
habituales de la realidad y 
aplica procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
reflexionando y 
comprobando las soluciones 
obtenidas. 
STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, 
mediante la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 



dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

3. Manejar con soltura las 
reglas y normas básicas de la 
física y la química en lo 
referente al lenguaje de la 
IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de 
unidades de medida 
correctas, al uso seguro del 
laboratorio y a la 
interpretación y producción 
de datos e información en 
diferentes formatos y fuentes 
(textos, enunciados, tablas, 

3.1. Emplear fuentes 
variadas, fiables y seguras 
para seleccionar, interpretar , 
organizar y comunicar 
información relativa a un 
proceso fisicoquímico 
concreto, relacionando entre 
sí lo que cada una de ellas 
contiene, extrayendo en cada 
caso lo más relevante para la 
resolución  de un problema y 
desechando todo lo que sea 
irrelevante. 

STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 



gráficas, informes, manuales, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, 
símbolos), para reconocer el 
carácter universal y 
transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de 
una comunicación fiable en 
investigación y ciencia entre 
diferentes países y culturas. 

3.2. Utilizar adecuadamente 
las reglas básicas de la física 
y la química, incluyendo el 
uso correcto de varios 
sistemas de unidades, las 
herramientas matemáticas 
necesarias y las reglas de 
nomenclatura avanzadas, 
para facilitar una 
comunicación efectiva con 
toda la comunidad científica. 

incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para 
abordarlas. 
CC1. Comprende ideas y 
cuestiones relativas a la 
ciudadanía activa y 
democrática, así como a los 
procesos históricos y sociales 
más importantes que 
modelan su propia identidad, 
tomando conciencia de la 
importancia de los valores y 
normas éticas como guía de 
la conducta individual y 
social, participando de forma 
respetuosa, dialogante y 
constructiva en actividades 
grupales en cualquier 
contexto. 
CCEC2. Reconoce, disfruta y 
se inicia en el análisis de las 

3.3. Aplicar con rigor las 
normas de uso de los 
espacios específicos de la 
ciencia, como el laboratorio 
de física y química, como 
medio de asegurar la salud 
propia y colectiva, la 
conservación sostenible del 
medioambiente y al respeto 
por las instalaciones. 



especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas 
del patrimonio, desarrollando 
estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos 
canales y medios como los 
lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 
CCEC4. Conoce y se inicia 
en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su 
propósito, para la creación de 
productos artísticos y 
culturales tanto de manera 
individual como colaborativa 
y valorando las 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

4. Utilizar de forma crítica, 
eficiente y segura 
plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para 
el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la 
creatividad, el desarrollo 
personal y el aprendizaje 
individual y social, mediante 
la consulta de información, la 
creación de materiales y la 

4.1. Utilizar de forma eficiente 
recursos variados, 
tradicionales y digitales, para 
mejorar el aprendizaje 
autónomo y la interacción con 
otros miembros de la 
comunidad educativa, de 
forma rigurosa y respetuosa y 
analizando críticamente las 
aportaciones de cada 
participante. 

CCL2. Comprende, interpreta 
y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, 
signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para 
participar en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada y para construir 
conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y 



comunicación efectiva en los 
diferentes entornos de 
aprendizaje. 

4.2. Trabajar de forma 
versátil con medios variados, 
tradicionales y digitales, en la 
consulta de información y la 
creación de contenidos, 
seleccionando y empleando 
con criterio las fuentes y 
herramientas más fiables y 
desechando las menos 
adecuadas para la mejora del 
aprendizaje propio y 
colectivo. 

contrasta, siguiendo 
indicaciones, información 
procedente de diferentes 
fuentes y la integra y 
transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera 
creativa, valorando aspectos 
más significativos 
relacionados con los 
objetivos de lectura, 
reconociendo y aprendiendo 
a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando 
un punto de vista crítico y 
personal con la propiedad 
intelectual. 
STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos más 
relevantes de procesos, 
razonamientos, 
demostraciones, métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos, (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje 
matemático--formal con ética 
y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
CD1. Realiza búsquedas en 
internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados 
de manera crítica y 
archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de 
aprendizaje para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la información 
y el uso de diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y configurando 
la más adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje 
permanente. 
CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud 



relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para 
abordarlas. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CE3. Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que 
puedan suponer en el 
entorno, para presentar ideas 
y soluciones innovadoras, 
éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y 
profesional. 
CCEC4. Conoce y se inicia 
en el uso de manera creativa 
de diversos soportes y 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su 
propósito, para la creación de 
productos artísticos y 
culturales tanto de manera 
individual como colaborativa 
y valorando las 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral 

 

 

 

 

 

 



Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

5. Utilizar las estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales 
como base emprendedora de 
una comunidad científica 
crítica, ética y eficiente, para 
comprender la importancia de 
la ciencia en la mejora de la 
sociedad andaluza y global, 
las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos, la preservación de 
la salud y la conservación 
sostenible del 
medioambiente. 

5.1. Establecer interacciones 
constructivas y coeducativas 
emprendiendo actividades de 
cooperación e iniciando el 
uso de las estrategias propias 
del trabajo colaborativo, 
como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en 
la ciencia. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para 
favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
CP3. Conoce, respeta y 
muestra interés por la 
diversidad lingüística y 
cultural presente en su 
entorno próximo, permitiendo 
conseguir su desarrollo 
personal y valorando su 
importancia como factor de 
diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la 
cohesión social. 
STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o 
modelos para generar o 
utilizar productos que den 
solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y 
en equipo, procurando la 
participación de todo el 
grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la 
importancia de la 
sostenibilidad. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 

5.2. Emprender, de forma 
autónoma y de acuerdo a la 
metodología adecuada, 
proyectos científicos que 
involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad 
andaluza y global y que creen 
valor tanto para el individuo 
como para la comunidad. 



responsable. 
CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de 
manera responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de  
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas. 
CC3. Reflexiona y valora 
sobre los principales 
problemas éticos de 
actualidad, desarrollando un 
pensamiento crítico que le 
permita afrontar y defender 
las posiciones personales, 
mediante una actitud 
dialogante basada en el 
respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a 
cualquier tipo de violencia y 
discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y 
prejuicios. 
CE2. Identifica y analiza las 
fortalezas y debilidades 
propias, utilizando estrategias 
de autoconocimiento, 
comprendiendo los 
elementos económicos y 
financieros elementales y 
aplicándolos a actividades y 
situaciones concretas, 
usando destrezas básicas 
que le permitan la 
colaboración y el trabajo en 
equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria 
para poder llevar a cabo 
experiencias emprendedoras 
que generen valor. 

 

 



 

Competencias específicas Criterios de evaluación Competencias clave 
(descriptores operativos) 
Anexo 1 del RD 217/2022 

6. Comprender y valorar la 
ciencia como una 
construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, 
en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la 
ciencia, sino que también 
requiere de una interacción 
con el resto de la sociedad, 
para obtener resultados que 
repercutan en el avance 
tecnológico, económico, 
ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a 
través del análisis histórico 
de los avances científicos 
logrados por mujeres y 
hombres y de situaciones y 
contextos actuales (líneas de 
investigación, instituciones 
científicas y hombres y 
mujeres en ellas, 
aplicaciones directas), que la 
ciencia es un proceso en 
permanente construcción y 
que esta tiene repercusiones 
e implicaciones importantes 
en la sociedad actual. 
6.2. Detectar las necesidades 
tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más 
importantes que demanda la 
sociedad para entender la 
capacidad de la ciencia para 
darles solución sostenible a 
través de la implicación de 
toda la ciudadanía. 

STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico para 
entender y explicar los 
fenómenos observados que 
suceden en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis y la 
tarea investigadora, mediante 
la realización de 
experimentos sencillos, a 
través de un proceso en el 
que cada uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje. 
STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres 
vivos, identificando las 
normas de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 



 sostenible y utilidad social, 
con objeto de fomentar la 
mejora de la calidad de vida, 
a través de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la gestión 
sobre el consumo 
responsable. 
CD4. Identifica riesgos y 
adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías 
digitales para proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 
CPSAA1. Regula y expresa 
sus emociones, fortaleciendo 
el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia 
el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de 
autoevaluación que 
intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 
CPSAA4. Reflexiona y 
adopta posturas críticas 
sobre la mejora de los 
procesos de autoevaluación 
que intervienen en su 
aprendizaje, reconociendo el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que 
ayuden a favorecer la 
adquisición de 
conocimientos, el contraste 
de información y la búsqueda 
de conclusiones relevantes. 
CC4. Comprende las 
relaciones sistémicas de 
interdependencia y 



ecodependencia con el 
entorno a través del análisis 
de los principales problemas 
ecosociales locales y 
globales, promoviendo estilos 
de vida comprometidos con la 
adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación 
de la biodiversidad y al logro 
de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
CCEC1. Conoce y aprecia 
con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del 
patrimonio cultural y artístico, 
tomando conciencia de la 
importancia de su 
conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística 
como fuente de 
enriquecimiento personal. 

 

 

 

 

 

 



9. Evaluación del alumnado 

Según la Instrucción conjunta 1/2022, apartado octavo, se establece 
que: 

 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, 
continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las 
distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 
 

 La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del 
alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 
se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje. 
 

 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa 
proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa. 
 

 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados 
y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la 
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 
educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la 
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras 
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 
una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y 
calificación. 
 

 Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción 
incluidos en el proyecto educativo del centro. 
 

 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y 
tercer curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de 
consecución de las competencias específicas de cada materia, a través 
de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los 
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las 
mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo. 
 



 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y 
cuarto curso de la etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes de 
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes 
materias, así como su desarrollo a través de los estándares de 
aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 
15 de enero de 2021. 
 

En estas mismas instrucciones, en su apartado noveno, se tratan los 
procedimientos y criterios de calificación: 

 

 El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 
específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 
 

 Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones 
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los 
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
 

 En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser 
medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de 
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, 
que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, 
se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo 
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de 
evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a 
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 
(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y 
el 10). 
 

 Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas 
y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su 
contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y 
contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 
evaluación. 
 

 En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 



 En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán 
basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de 
las competencias específicas, y estarán recogidos en las 
programaciones didácticas. 
 

Las concreciones anuales que podemos señalar son: 
 

a. Evaluación inicial. 
 

La evaluación inicial aparece descrita en el art. 42 de la Orden de 15 de 
enero de 2021 y también en el apartado undécimo de la Instrucción conjunta 
1/2022. En concreto, aquí se dice que debe ser competencial, basada en la 
observación, teniendo en cuenta como referente las competencias específicas 
de la materia y contrastándola con los descriptores operativos del Perfil 
competencial y el Perfil de salida. 

 
Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 

herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación. 

 
b. Competencias específicas. 

 
I. Biología y Geología. 

 
Se encuentran en la instrucción conjunta 1/2022, y son las siguientes: 
 
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y 
geológicas. 
 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y 
geológicas. 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo 
los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las 
ciencias geológicas y biológicas. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, 
analizando críticamente la respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida 
cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de 



las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, 
todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo 
como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e 
identificar posibles riesgos naturales. 

 

II. Física y Química. 
 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los 
principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, 
explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas 
para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana. 
 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en 

forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 

demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para 

desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el uso de las 

metodologías científicas. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y 

la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 

matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 

uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción 

de datos e información en diferentes formatos y fuentes 

(textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para 

reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una comunicación fiable en 

investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas 

digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual 

como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo 

personal y el aprendizaje individual y social, mediante la 

consulta de información, la creación de materiales y la 

comunicación efectiva en los diferentes entornos de 

aprendizaje. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, 

potenciando el crecimiento entre iguales como base 



emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y 

eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la 

mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 

repercusiones de los avances científicos, la preservación de 

la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción 

colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo 

participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 

también requiere de una interacción con el resto de la 

sociedad, para obtener resultados que repercutan en el 

avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

 

 

 

c. Criterios de evaluación e indicadores de logro. 
 

I. Biología y Geología. 
 

Los criterios de evaluación de la Instrucción conjunta 1/2022 son 
los siguientes y se relacionan con unas serie de indicadores para valorar 
su grado de consecución: 

 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

1.1 Analizar 
de forma 
sencilla, 
conceptos y 
procesos 
biológicos y 
geológicos, 
interpretando 
información 
en diferentes 
formatos 
(modelos, 
gráficos, 
tablas, 
diagramas, 
fórmulas, 
esquemas, 
símbolos, 
páginas web, 
etc.). 

El alumno no 
es capaz de 
analizar los 
procesos 
biológicos y 
geológicos, 
ni tampoco 
es capaz de 
interpretar la 
información, 
en ningún 
formato. 

El alumno 
analiza sólo 
parcialmente 
los procesos 
biológicos y 
geológicos, y 
es incapaz 
de interpretar 
la 
información 
en ningún 
formato. 

El alumno 
analiza la 
mayor parte 
de los 
procesos 
biológicos y 
geológicos, 
pero es 
incapaz de 
interpretar la 
información 
en ningún 
formato. 

El alumno 
analiza la 
mayor parte 
de los 
procesos 
biológicos y 
geológicos, 
pero sólo 
interpreta la 
información 
en algunos 
formatos. 

El alumno 
analiza la 
totalidad de 
los procesos 
biológicos y 
geológicos, e 
interpreta la 
información de 
la mayoría de 
los formatos. 

 
 
 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

1.2 Transmitir 
de forma 
comprensible 
información 
relacionada 
con los 
contenidos 
de la materia 
de Biología y 
Geología, 
utilizando la 
terminología 
y el formato 
adecuados 
(modelos, 
gráficos, 
tablas, 
vídeos, 
informes, 
diagramas, 
fórmulas, 
esquemas, 
símbolos, 
contenidos 
digitales, 
etc.). 

El alumno no 
es capaz de 
realizar una 
exposición 
comprensible 
relacionada 
con los 
contenidos 
de la materia 
de Biología y 
Geología, ya 
que carece 
de la 
terminología 
científica 
adecuada 
para 
cualquier 
formato. 

El alumno es 
capaz de 
exponer de 
forma 
comprensible 
los 
contenidos 
de la mayoría 
de los 
contenidos 
de la materia 
de Biología y 
Geología, 
pero con una 
terminología 
no científica y 
utilizando 
sólo 
determinados 
formatos. 

El alumno es 
capaz de 
exponer de 
forma 
comprensible 
alternado la 
terminología 
científica y 
no científica, 
pero 
utilizando 
una serie de 
formatos 
limitados. 

El alumno es 
capaz de 
exponer de 
forma 
comprensible 
con 
terminología 
científica, 
pero sólo en 
algunos 
formatos 
limitados. 

El alumno es 
capaz de 
exponer de 
forma 
comprensible 
con 
terminología 
científica y en 
todos los 
formatos 
sencillos que 
forman parte 
de los 
recursos 
habituales. 

 
 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

2.1. Resolver 
cuestiones 
relacionadas 
con los 
contenidos 
de la materia 
de Biología y 
Geología 
mediante el 
uso de 
fuentes 
diversas, 
científicas y 
veraces. 

 

El alumno no 
es capaz de 
resolver 
cuestiones 
relacionadas 
con los 
contenidos 
de ByG, 
mediante 
ninguna 
fuente de 
informacióln 

El alumno 
sólo es capaz 
de resolver 
algunas 
cuestiones 
relacionadas 
con los 
contenidos 
de ByG, 
mediante 
fuentes de 
información 
muy 
asequibles. 

El alumno es 
capaz de 
resolver la 
mayoría de 
las 
cuestiones 
relacionadas 
con los 
contenidos 
de ByG pro 
con fuentes 
de 
información 
muy 
asequibles. 

El alumno es 
capaz de 
resolver  la 
mayoría de 
las 
cuestiones 
relacionadas 
con los 
contenidos 
de ByG con 
la mayoría de 
las fuentes 
de 
información. 

El alumno es 
capaz de 
resolver la 
totalidad de 
las cuestiones 
relacionadas 
con los 
contenidos de 
ByG, 
mediante 
cualquier 
fuente de 
información. 

 
 
 
 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresalient
e 

(9-10) 

2.2. Localizar 
y seleccionar 
información y 
citar 
correctament
e las fuentes 
consultadas. 

 

El alumno no 
es incapaz de 
localizar y 
seleccionar 
información y 
citar 
correctament
e las fuentes 
consultadas.  

El alumno 
sólo es capaz 
de localizar 
algo de 
información, 
pero no 
selecciona la 
misma, pero 
cita 
correctament
e la fuente 
consultada. 

El alumno 
es capaz 
de localizar 
bastante 
informació
n pero su 
selección 
es  
deficiente, 
aunque 
cita las 
fuentes de 
informació
n de forma 
correcta. 

El alumno es 
capaz de 
localizar 
bastante 
información, a 
la vez que 
puede 
seleccionar 
bastante bien, 
citando 
correctament
e sus fuentes 
de 
información. 

El alumno es 
capaz de 
localizar, 
seleccionar la 
información 
que 
encuentra, a 
la vez que cita 
correctamente 
las fuentes 
consultadas. 

 
 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

2.3. Valorar la 
contribución 
de la ciencia a 
la sociedad y 
la labor de las 
personas 
dedicadas a 
ella con 
independencia 
de su etnia, 
sexo o cultura, 
reconociendo 
el papel de las 
mujeres 
científicas y 
entendiendo 
la 
investigación 
como una 
labor 
interdisciplinar 
en constante 
evolución. 

El alumno 
no valora la 
contribución 
de la ciencia 
a la 
sociedad y 
la labor de 
personas 
dedicadas a 
ella, pero 
con una 
actitud 
claramente 
xenófoga y 
misógina  

El alumno 
valora la 
contribución 
de la ciencia 
a la 
sociedad y 
la labor de 
personas 
dedicadas a 
ella, pero 
con una 
actitud 
feminista, 
pero con 
carácter 
xenófobo. 

El alumno 
valora la 
contribución 
de la 
ciencia a la 
sociedad y 
la labor de 
personas 
dedicadas a 
ella, con 
actitud 
igualitaria, 
pero con 
carácter 
xenófobo, 
debido a 
razones 
étnicas. 

El alumno 
valora la 
contribución de 
la ciencia a la 
sociedad y la 
labor de las 
personas 
dedicadas a 
ella, con actitud 
igualitaria, pero 
con tintes de 
desprecio 
intergeneracioal. 

El alumno 
valora la 
contribución 
de la ciencia a 
la sociedad y 
la labor de las 
personas 
dedicadas a 
ella, sin 
ningún tipo de 
prejuicios. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

3.1. Plantear 
preguntas e 
hipótesis 
sobre 
fenómenos 
biológicos o 
geológicos 
que puedan 
ser 
respondidas o 
contrastadas 
utilizando 
métodos 
científicos. 

 

El alumno no 
es capaz de 
plantear 
preguntas e 
hipótesis 
sobre 
fenómenos 
de ByG. 

El alumno es 
capaz de 
plantear 
preguntas 
pero no 
hipótesis 
sobre 
fenómenos 
ByG. 

El alumno 
es capaz 
de plantear 
preguntas 
complejas 
e incluso 
de 
defender 
hipótesis 
simples 
sobre 
fenómenos 
de ByG. 

El alumno es 
capaz de 
plantear 
preguntas 
complejas e 
incluso de 
defender 
hipótesis, 
pero sin 
utilizar el 
método 
científico. 

El alumno es 
capaz de 
plantear 
preguntas y 
defender 
hipótesis 
complejas, 
utilizando el 
método 
científico. 

 
 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

3.2. Realizar 
un trabajo 
experimental 
sencillo y de 
forma guiada 
y tomar datos 
cuantitativos 
o cualitativos 
sobre 
fenómenos 
biológicos y 
geológicos 
utilizando los 
instrumentos, 
herramientas 
o técnicas 
adecuadas a 
su edad con 
corrección. 

 

El alumno no 
es capaz de 
realizar 
experimentos, 
ni de forma 
guiada, a la 
vez que 
carece de 
habilidades 
para el uso 
de 
instrumentos, 
herramientas 
y técnicas 
adecuadas 
para su edad. 

El alumno es 
capaz de 
utilizar 
herramientas 
y algún 
instrumento, 
pero no 
presenta 
destrezas a 
la hora de 
llevar a cabo 
técnicas 
adecuadas a 
su edad, por 
lo que los 
experimentos 
que realiza 
son poco y 
muy simples. 

El alumno es 
capaz de 
utilizar la 
mayoría de 
las 
herramientas, 
pero pocos 
instrumentos, 
pero 
desarrolla 
algunas 
técnicas 
propias de su 
edad, lo que 
le permite 
llevar a cabo 
experimentos 
guiados con 
corrección. 

El alumno es 
capaz de 
utilizar la 
mayoría de 
las 
herramientas 
e 
instrumentos, 
por lo que 
puede 
desarrollar 
experimentos 
mediante 
técnicas 
complejas 
con la guía 
del profesor. 

El alumno es 
capaz de 
realizar 
experimentos 
casi de forma 
autónoma, 
mediante el 
uso de 
herramientas, 
instrumentos y 
técnicas  
adecuadas a 
su edad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresalient
e 

(9-10) 

3.3. 
Interpretar los 
resultados 
obtenidos en 
los trabajos 
experimental
es y 
proyectos de 
investigación. 

 

El alumno no 
es capaz de 
interpretar los 
resultados 
obtenidos en 
los trabajos 
experimental
es y los 
proyectos de 
investigación. 

El alumno es 
capaz de 
interpretar los 
resultados de 
los trabajos 
experimental
es sencillos, 
pero es  
incapaz de 
hacerlo en 
todo un 
proyecto de 
investigación. 

El alumno es 
capaz de 
interpretar los 
resultados de 
los trabajos 
experimental
es 
complicados 
pero sólo lo 
consigue en 
proyectos de 
investigación 
sencillos y 
breves. 

El alumno es 
capaz de 
interpretar  
los resultados 
de los 
trabajos 
experimental
es 
complicados 
y de los 
proyectos de 
investigación 
complejos, en 
algunas 
ocasiones. 

El alumno es 
capaz de 
interpretar los 
resultados 
obtenidos en 
los trabajos 
experimental
es y en 
proyectos de 
investigación. 

 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

4.1. Resolver 
problemas o 
dar 
explicación a 
procesos 
biológicos o 
geológicos 
utilizando 
conocimientos, 
datos e 
informaciones 
aportadas o 
recursos 
digitales. 

 

El alumno no 
es capaz de 
utilizar los 
recursos 
digitales para 
resolver 
problemas y 
dar 
explicación a 
procesos de 
ByG. 

El alumno es 
capaz de 
resolver 
algunos 
problemas 
simples y 
explicar 
procesos 
ByG, 
mediante 
aplicaciones, 
programas y 
recursos 
digitales muy 
simples y 
conocidos.  

El alumno es 
capaz de 
resolver 
algunos 
problemas 
simples y 
explicar 
procesos de 
ByG 
mediante 
aplicaciones, 
programas y 
recursos 
digitales de 
difícil uso. 

El alumno es 
capaz de 
resolver 
problemas y 
explicar 
procesos de 
ByG 
mediante el 
uso de 
aplicaciones, 
programas y 
recursos 
digitales 
complicados 
buscados por 
ellos. 

El alumno es 
capaz de 
resolver 
problemas y 
explicar 
procesos de 
ByG, 
mediante una 
gran gama de 
recursos 
digitales, de 
forma 
correcta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

4.2. Analizar 
la solución a 
un problema 
sobre 
fenómenos 
biológicos y 
geológicos 

El alumno no 
es capaz de 
analizar un 
problema 
sobre 
fenómenos 
ByG. 

El alumno es 
capaz de 
analizar la 
solución de 
problemas 
simples y 
cotidianos 
relacionados 
con 
fenómenos 
ByG. 

El alumno 
es capaz de 
analizar la 
solución de 
problemas 
simples de 
procesos  
relacionados  
con 
fenómenos 
de ByG que 
no sean 
visibles en 
el día a día. 
 
 
 
 

El alumno es 
capaz de 
analizar la 
solución de 
problemas 
simples de 
procesos 
relacionados 
con 
fenómenos 
de ByG, que 
no necesiten 
unos 
recursos 
auxiliares 
matemáticos, 
físicos o 
químicos 
complejos. 

El alumno es 
capaz de 
analizar la 
solución de 
problemas de 
procesos 
relacionados 
con 
fenómenos de 
ByG, que 
puedan 
necesitar 
conocimientos 
transversales 
de otras 
materias como 
las 
matemáticas o 
la física. 

 
 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

5.1. 
Relacionar 
con 
fundamentos 
científicos la 
preservación 
de la 
biodiversidad, 
la 
conservación 
del medio 
ambiente, la 
protección de 
los seres 
vivos del 
entorno, el 
desarrollo 
sostenible y 
la calidad de 
vida. 

El alumno no 
es capaz de 
relacionar el 
mantenimiento 
de la 
diversidad, la 
conservación 
del medio 
ambiente y el 
desarrollo 
sostenible y la 
calidad de 
vida. 

El alumno es 
capaz de 
relacionar sin 
fundamentos 
científicos la 
protección 
de los seres 
vivos del 
entorno con 
la calidad de 
vida, pero no 
la protección 
del medio 
ambiente y la 
biodiversidad  
con el 
desarrollo 
sostenible. 

El alumno es 
capaz de 
relacionar 
con 
fundamentos 
científicos la 
protección 
de los seres 
vivos del 
entorno con 
la calidad de 
vida, pero no 
la protección 
del medio 
ambiente y 
la 
biodiversidad  
con el 
desarrollo 
sostenible. 

El alumno es 
capaz de 
relacionar 
con 
fundamentos 
científicos la 
protección 
de los seres 
vivos del 
entorno y la 
protección 
del medio 
ambiente 
con la 
calidad de 
vida, y la 
biodiversidad  
con el 
desarrollo 
sostenible. 

El alumno es 
capaz de 
relacionar con 
fundamentos 
científicos la 
preservación 
de la 
biodiversidad, 
la 
conservación 
del medio 
ambiente, la 
protección de 
los seres vivos 
del entorno, el 
desarrollo 
sostenible y la 
calidad de 
vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

5.2. Entender 
y adoptar 
hábitos 
sostenibles 
analizando las 
actividades 
propias y 
ajenas, a 
partir de los 
propios 
razonamientos 
y de la 
información 
adquirida. 

 

El alumno no 
es capaz de 
entender y 
adoptar 
hábitos 
sostenibles 
analizando las 
actividades 
propias y 
ajenas, a 
partir de los 
propios 
razonamientos 
y de la 
información 
adquirida. 
 

El alumno es 
capaz de 
entender 
hábitos 
sostenibles 
analizando 
actividades 
propias y 
ajenas, a 
partir de su 
razonamiento 
o el análisis 
de 
información, 
pero no los 
adopta. 

El alumno 
es capaz 
de 
entender 
los hábitos 
sostenibles 
analizando 
actividades 
propias y 
ajenas, 
pero sólo 
adopta 
aquellas 
que les 
resulta 
más fácil 
hacerlo. 

El alumno es 
capaz de 
entender los 
hábitos 
sostenibles a 
partir del 
análisis de 
actividades 
propias y 
ajenas, 
adoptando la 
mayoría de 
ellas, pero no 
aquellas que 
le supongan 
un gasto 
económico 
aunque sea 
pequeño. 

El alumno es 
capaz de 
entender y 
adoptar 
hábitos 
sostenibles 
analizando las 
actividades 
propias y 
ajenas, a 
partir de los 
propios 
razonamientos 
y de la 
información 
adquirida. 
 

 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresalient
e 

(9-10) 

5.3. Proponer 
y adoptar 
hábitos 
saludables, 
analizando 
las acciones 
propias y 
ajenas en el 
ámbito de la 
vida personal 
y en base a 
los 
conocimiento
s adquiridos 
en la materia. 

El alumno no 
es capaz de 
proponer y 
adoptar 
hábitos 
saludables, 
analizando 
las acciones 
propias y 
ajenas en el 
ámbito de la 
vida personal 
y en base a 
los 
conocimiento
s adquiridos 
en la materia. 

El alumno es 
capaz de 
adoptar 
algunos 
hábitos 
saludables 
analizando 
las acciones 
propias y 
ajenas, en 
base a la 
conocimiento
s adquiridos 
en la materia, 
pero no 
propone 
ninguno en 
su entorno. 

El alumno es 
capaz de 
adoptar 
muchos 
hábitos 
saludables 
analizando 
las acciones 
propias y 
ajenas, en 
base a la 
conocimiento
s adquiridos 
en la materia, 
pero no 
propone 
ninguno en 
su entorno. 

El alumno es 
capaz de 
adoptar 
muchos 
hábitos 
saludables 
analizando 
las acciones 
propias y 
ajenas, en 
base a la 
conocimiento
s adquiridos 
en la materia, 
pero sólo  
propone 
alguno en su 
entorno. 

El alumno es 
capaz de 
roponer y 
adoptar 
hábitos 
saludables, 
analizando 
las acciones 
propias y 
ajenas en el 
ámbito de la 
vida personal 
y en base a 
los 
conocimiento
s adquiridos 
en la materia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

6.1. 
Interpretar el 
paisaje 
analizando 
sus 
elementos y 
reflexionando 
sobre los 
problemas 
provocados 
por 
determinadas 
acciones 
humanas. 

 

El alumno no 
es capaz de 
interpretar el 
paisaje 
analizando 
sus 
elementos y 
reflexionando 
sobre los 
problemas 
provocados 
por 
determinadas 
acciones 
humanas. 
 

El alumno es 
capaz de 
interpretar 
algunos 
paisajes con 
problemas 
provocados 
por 
determinadas 
acciones 
humanas 

El alumno es 
capaz de 
interpretar 
muchos tipos 
de paisaje 
con 
problemas 
provocados 
por 
determinadas 
acciones 
humanas, 
pero sin 
analizar sus 
elementos. 

El alumno es 
capaz de 
interpretar 
muchos tipos 
de paisaje 
con 
problemas 
provocados 
por 
determinadas 
acciones 
humanas, 
pero  
analizando 
sus 
elementos 
más 
importantes. 

El alumno es 
capaz de 
interpretar el 
paisaje 
analizando 
sus elementos 
y 
reflexionando 
sobre los 
problemas 
provocados 
por 
determinadas 
acciones 
humanas. 
 

 
 
 

Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresalient
e 

(9-10) 

6.2. 
Reconocer 
las 
propiedades 
y 
característica
s de los 
minerales y 
de las rocas, 
utilizando 
criterios 
razonados 
que permitan 
diferenciarlos 
y 
clasificarlos, 
y destacar su 
importancia 
económica y 
la gestión 
sostenible de 
los mismos. 

El alumno no 
es capaz de 
reconocer las 
propiedades 
y 
característica
s de los 
minerales y 
de las rocas, 
utilizando 
criterios 
razonados 
que permitan 
diferenciarlos 
y 
clasificarlos, 
ni destacar 
su 
importancia 
económica ni 
la gestión 
sostenible de 
los mismos. 
 

El alumno es 
capaz de 
 reconocer 
las 
propiedades 
y 
característica
s de los 
minerales y 
de las rocas, 
utilizando 
criterios 
razonados 
que permitan 
diferenciarlos 
y 
clasificarlos, 
pero no los 
relaciona con 
su 
importancia 
económica o 
su gestión 
sostenible. 

El alumno es 
capaz de 
reconocer las 
propiedades 
y 
característica
s de los 
minerales y 
de las rocas, 
utilizando 
criterios 
razonados 
que permitan 
diferenciarlos 
y 
clasificarlos, 
pero solo a 
algunos los 
relaciona con 
su 
importancia 
económica, 
pero no con 
su gestión 
sostenible. 

El alumno es 
capaz de 
reconocer las 
propiedades 
y 
característica
s de los 
minerales y 
de las rocas, 
utilizando 
criterios 
razonados 
que permitan 
diferenciarlos 
y 
clasificarlos, 
y a la 
mayoría los 
relaciona con 
su 
importancia 
económica, 
pero no con 
su gestión 
sostenible. 

El alumno es 
capaz de 
reconocer las 
propiedades 
y 
característica
s de los 
minerales y 
de las rocas, 
utilizando 
criterios 
razonados 
que permitan 
diferenciarlos 
y clasificarlos, 
y destacar su 
importancia 
económica y 
la gestión 
sostenible de 
los mismos 

 
 
 
 



 
Criterios de 
evaluación 

Indicadores de logro 

Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5-6) 

Bien 
(6-7) 

Notable 
(7-9) 

Sobresaliente 
(9-10) 

 6.3. Analizar 
y predecir los 
riesgos 
geológicos 
naturales y 
los riesgos 
geológicos 
derivados la 
actividad 
humana. 

El alumno no 
es capaz de 
analizar y 
predecir los 
riesgos 
geológicos 
naturales y 
los riesgos 
geológicos 
derivados la 
actividad 
humana. 

El alumno es 
capaz de 
analizar 
algunos 
riesgos 
geológicos 
naturales, 
pero no 
aquellos 
derivados de 
la actividad 
humana. 
Tampoco es 
capaz de 
predecir 
riesgos 
geológicos 
naturales o 
no. 

El alumno 
es capaz 
de analizar 
bastantes 
riesgos 
naturales, 
pero sólo 
algunos 
derivados 
de la 
actividad 
humana. 
Tampoco 
es capaz 
de predecir 
riesgos 
geológicos 
naturales o 
no. 

El alumno es 
capaz de 
analizar 
bastantes 
riesgos 
naturales o 
no, También 
puede  
predecir 
riesgos 
derivados de 
la actividad 
humana, pero 
pocos 
naturales.  

El alumno es 
capaz de 
analizar y 
predecir los 
riesgos 
geológicos 
naturales y los 
riesgos 
geológicos 
derivados la 
actividad 
humana. 

 
 

II. Física y Química. 
 

Competencia específica 1 
 

1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los 
principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 
expresándolos, de manera argumentada, utilizando 
diversidad de soportes y medios de comunicación. 

 
2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando 

las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 
expresando adecuadamente los resultados. 

 
3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender 
iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la 
química, pueden contribuir a su solución, analizando 
críticamente su impacto en la sociedad. 
 
Competencia específica 2 
 

1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para 
identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las 
que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la 
deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-
matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas 
que no admiten comprobación experimental. 



 
2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones 

que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación 
y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones 
y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta 
formulada. 

 

3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular 
cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con 
el conocimiento científico existente y diseñar los 
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para 
resolverlas o comprobarlas. 

 

Competencia específica 3 
 

1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y 
comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico 
concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 
contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la 
resolución de un problema. 

 
2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la 

química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 
consiguiendo una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica. 

 

3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 
química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, 
la conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de 
las instalaciones. 

 

Competencia específica 4 

 

1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, 

mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la 

interacción con otros miembros de la comunidad educativa, 

con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando 

críticamente las aportaciones de cada participante. 

 

2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, 

tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 

creación de contenidos, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para 

la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 



 
Competencia específica 5 
 

1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, 
emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 
construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 
2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología 

adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado 
en la mejora de la sociedad y que creen valor para el 
individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente. 

 

 
Competencia específica 6 
 

1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los 
avances científicos logrados por hombres y mujeres de 
ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso 
en permanente construcción y las repercusiones mutuas de 
la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente. 
 

2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, 
ambientales, económicas y sociales más importantes que 
demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 
para darles solución sostenible a través de la implicación de 
todos los ciudadanos. 

 
d. Descriptores operativos. 

 
Sirven para orientar sobre el nivel de desempeño esperado al término de 

la etapa. Se encuentran en el Anexo II de la Instrucción conjunta 1/2022. Son 
los siguientes. En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, 
se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, 
partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los 
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 
objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre 
descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 
evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, 
por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada 
etapa. Se relacionan para biología y geología en la tabla del punto nº9. Para 
Física y Química son los siguientes: 

 

 Competencia específica nº1 se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 
 



 Competencia específica nº2 se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

 

 Competencia específica nº3 se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, 
CC1, CCEC2, CCEC4. 

 

 Competencia específica nº4 se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3, CCEC4. 

 

 Competencia específica nº5 se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, 
CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

 

 Competencia específica nº6 se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, CCEC1. 

 
 

e. Saberes básicos. 
 

Se encuentran en la instrucción conjunta 1/2022, en el anexo primero 
y tercero. Son los siguientes: 

 
I. Biología y Geología. 

 
A. Proyecto científico  

 
BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva científica.  
 
BYG.3.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas 
científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente en 
ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).  
 
BYG.3.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización.  
 
BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de los 
instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) 
de forma adecuada.  
 



BYG.3.A.5. Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.  
 
BYG.3.A.6. Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales.  
 
BYG.3.A.7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre 
correlación y causalidad.  
 
BYG.3.A.8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la 
ciencia en Andalucía.  
 
BYG.3.A.9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en 
proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La importancia 
del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.  
 

B. Geología  
 
BYG.3.B.1. Conceptos de roca y mineral: características y 
propiedades.  
 
BYG.3.B.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, 
metamórficas e ígneas. Ciclo de las rocas.  
 
BYG.3.B.3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: 
identificación.  
 
BYG.3.B.4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la 
fabricación de materiales y objetos cotidianos.  
 
BYG.3.B.5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e 
hidrosfera. 
 
BYG.3.B.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra 
que permiten el desarrollo de la vida.  
 
BYG.3.B.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. 
Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.  
 
BYG.3.B.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el 
modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en 
distintos ambientes.  
 
BYG.3.B.9. Determinación de los riesgos e impactos sobre el 
medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.  
 



BYG.3.B.10. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. 
Origen y prevención.  
 
BYG.3.B.11. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman 
como recurso. Paisajes andaluces. 
 

C. La célula 
 
BYG.3.C.1. La célula como unidad estructural y funcional de los 
seres vivos.  
 
BYG.3.B.2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula 
eucariota vegetal, y sus partes.  
 
BYG.3.B.3. Observación y comparación de muestras microscópicas. 
 

D. Seres vivos 
 
BYG.3.D.1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los 
principales reinos.  
 
BYG.3.D.2. Los principales grupos taxonómicos: observación de 
especies del entorno y clasificación a partir de sus características 
distintivas.  
 
BYG.3.D.3. Las especies del entorno: estrategias de identificación 
(guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).  
 
BYG.3.D.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de 
Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.  
 
BYG.3.D.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la 
salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.  
 
BYG. 3.D.6. Los animales como seres sintientes: semejanzas y 
diferencias con los seres vivos no sintientes. 
 

E. Ecología y sostenibilidad 
 
BYG.3.E.1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y 
abióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas.  
 
BYG.3.E.2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces.  
 
BYG.3.E.3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel 
esencial para la vida en la Tierra.  
 



BYG.3.E.4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y 
biosfera, su papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve y 
su importancia para la vida. Las funciones del suelo.  
 
BYG.3.E.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus 
consecuencias sobre los ecosistemas.  
BYG.3.E.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles 
(consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente), para combatir los problemas ambientales del siglo 
XXI (escasez de recursos, generación de residuos, contaminación, 
pérdida de biodiversidad).  
 
BYG.3.E.7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de 
otros seres vivos: one health (una sola salud).  
 
BYG.3.E.8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales 
y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo 
XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan 
a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas. 
 

F. Cuerpo humano 
 
BYG.3.F.1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que 
participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.  
 
BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, 
respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y 
la fisiología básicas del aparato reproductor.  
 
BYG.3.F.3. Visión general de la función de relación: receptores 
sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.  
 
BYG.3.F.4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del 
organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y 
anatomía.  
 
BYG.3.F.5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo 
humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas. 
 

G. Hábitos saludables 
 
BYG.3.G.1. Características y elementos propios de una dieta 
saludable y su importancia.  
 
BYG.3.G.2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto 
hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de género, 



dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo 
armónico. Planteamiento y resolución de dudas sobre temas afectivo-
sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de 
forma respetuosa y responsable, evaluando ideas preconcebidas y 
desterrando estereotipos sexistas.  
 
BYG.3.G.3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la 
igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y 
el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos 
anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS.  
 
BYG.3.G.4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales 
sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno 
próximo.  
 
BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: su importancia en la 
conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, 
hábitos posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 
 

H. Salud y enfermedad 
 
BYG.3.H.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto 
de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.  
 
BYG.3.H.2. Medidas de prevención y tratamientos de las 
enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la 
importancia del uso adecuado de los antibióticos. La importancia de 
la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la 
calidad de vida humana.  
 
BYG.3.H.3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes 
patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en la 
prevención y superación de enfermedades infecciosas.  
 
BYG.3.H.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la 
donación de órganos.  
 
BYG.3.H.5. La importancia de la vacunación en la prevención de 
enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 
 
 
 
 
 
 



 
II. Física y Química. 

 
A. Las destrezas científicas básicas 
 

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación 
y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas. 
 
FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: 
estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda 
de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 
 
FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, 
como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada 
espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 
medioambiente. 
 
FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el 
Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para 
expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir 
una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y 
de aprendizaje. 
 
FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en 
diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 
un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a 
la mejora de la sociedad. 
 
FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de 
científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales 
de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La 
Ciencia en Andalucía. 
 

B. La materia 
 
FYQ.3.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones 
sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y 
disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de 
los gases ideales. 
 
FYQ.3.B.2. Realización de experimentos relacionados con los 
sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; 



densidad, composición y clasificación, así como los métodos de 
separación de una mezcla. 
 
FYQ.3.B.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura 
atómica de la materia para entender y explicar la formación de 
estructuras más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus 
propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la 
ordenación y clasificación de los elementos en la Tabla Periódica. 
 
FYQ.3.B.4. Principales compuestos químicos: su formación y sus 
propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. 
 
FYQ.3.B.5. Participación de un lenguaje científico común y universal 
a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de 
nomenclatura de la IUPAC. 
 
 

C. La energía. 
 
FYQ.3.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, 
el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 
propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos 
del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de 
todos los procesos de cambio. 
 
FYQ.3.C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, 
relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas. 
 
FYQ.3.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el 
medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre 
fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 
en Andalucía. 
 
FYQ.3.C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la 
materia para aplicarlos en situaciones cotidianas. 
 
FYQ.3.C.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y 
explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 
la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos 
en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica 
para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético 
y la conservación sostenible del medioambiente. 
 

D. La interacción 
 

FYQ.3.D.1. Predicción de movimientos sencillos a partir de los 
conceptos de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para 



formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas 
magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo 
numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 
 
FYQ.3.D.2. Relación de los efectos de las principales fuerzas de la 
naturaleza como la gravitatoria, eléctrica y magnética, como agentes 
del cambio tanto en el estado de movimiento o el de reposo de un 
cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios 
que producen en los sistemas sobre los que actúan. 
 
FYQ.3.D.3. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 
Gravitación Universal, de la Ley de Hooke, de la Ley de Coulomb y 
del modelo de un imán, descritas a partir de observaciones 
cotidianas y de laboratorio, y especialmente de los experimentos de 
Oersted y Faraday, para entender cómo se comportan e 
interaccionan entre sí los sistemas materiales ante la acción de las 
fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de 
seguridad vial. 
 

E. El cambio 
 

FYQ.3.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que 
experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las 
causas que los producen y con las consecuencias que tienen. 
 
FYQ.3.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel 
macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico-
molecular de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las 
relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la 
sociedad. 
 
FYQ.3.E.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la 
ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan 
validar el modelo atómico-molecular de la materia. 
 
FYQ.3.E.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones 
químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender 
su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la 
ciencia. 
 
 

              f.  Principios pedagógicos 
 
Los principios pedagógicos generales serán los siguientes: 
 

 Adquisición y desarrollo de las competencias establecidas 
en el Perfil de salida del alumnado. 
 

 Promoción del hábito de lectura. 



 

 Incentivación de una expresión oral y escrita correcta. 
 

 Fomentar la integración de todas las competencias. 
 

 Reforzar la autoestima, autonomía, reflexión y la 
responsabilidad. 

 

 Se fomentarán de manera transversal la educación para la 

salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 

educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, 

el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

 
g. Concreción curricular 

 
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para 

integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y 
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas, estar 
convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de 
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta 
sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas 
de comprender la realidad en cada momento de la etapa. 

 
Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de 

cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya 
resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes 
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de 
distintas tareas y actividades. 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que 
se espera conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario 
de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para 
que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en 
equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una actitud 
cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles 
conflictos que puedan surgir. 

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos a la resolución de un problema de la realidad cotidiana del 
alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se debe 
facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el 
abordaje de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el 
respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la 

búsqueda de consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las 
condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y 
dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. 

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos 
que hay que resolver, bien contextualizados y basados en experiencias 
significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción 



con los demás debe jugar un papel de primer orden. El alumnado 
enfrentándose a estos retos irán estableciendo relaciones entre sus 
aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades 
lógicas y matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y 
cuantificación; primero, ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, 
formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los 
intereses grupales y colectivos. 

 
Esquema de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de 

aprendizaje: 
 
1. Localización de un centro de interés. 
2. Justificación de la propuesta. 
3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende 

desarrollar. 
4. Concreción curricular. 
5. Secuenciación didáctica. 
6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 
7. Evaluación de los resultados y del proceso. 
 
Hasta este momento, sólo hemos realizado varias situaciones  de 

aprendizaje que para aprender a hacerlas y desarrollarlas. Son las siguientes: 
 

 Situación de aprendizaje  
Identificación 

Curso Título “El universo y nuestro planeta” 

1º ESO Temporalización 12 horas. 
Justificación 

El alumno aprenderá a situar nuestro planeta dentro del universo, conocerá los distintos 
elementos que lo forman como galaxias, planetas, cometas… 
También relacionará las distancias existentes entre los distintos elementos del universo y las 
unidades astronómicas más comunes que se utilizan en astronomía. 
No les quedará duda de los movimientos planetarios y la consecuencia de los mismos 
(estaciones y eclipses). 

Descripción del producto final 

El producto final consistirá en la realización de una maqueta con las dos visiones históricas 
de la situación de la Tierra en el universo, el modelo heliocéntrico y el modelo geocéntrico. 
También se realizará un CANVA, Genially o Power Point, que será expuesto a la clase sin leer 
el trabajo y sólo basándose en él a la hora de explicar gráficas, gráficos y todos los elementos 
que consideren conveniente. 

Concreción curricular 

Competencias específicas 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas. 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en 



aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 
4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados 
con la biología y la geología. 
Materia Criterios de evaluación Saberes básicos 

Biología y Geología 

1.1., 1.2., 1.3., 1.4.,  BYG.3.B.1. BYG.3.B.5. BYG.3.C.1. 
BYG.3.D.1. BYG.3.D.6, BYG.3.B.4. 
BYG.3.E.4. BYG.3.B.2 BYG.3.B.3. 
BYG.3.C.2.  

2.1., 2.2., 2.3. BYG.3.B.6. BYG.3.D.2. BYG.3.D.3., 
BYG.3.E.5. BYG.3.E.6. 

3.1., 3.2., 3.3., 3.4., 3.5. BYG.3.A.4. BYG.3.A.5. BYG.3.A.6. 
BYG.3.C.3 

4.1., 4.2. BYG.3.B.2. BYG.3.D.3. BYG.3.E.3., 
BYG.3.B.4. BYG.3.E.5. 

Orientaciones para una competencia específica 

Para la competencia nº1, el hecho de tener que exponer una presentación, sin lectura del 
texto, permite el adquirir destrezas a la hora de interpretar, diseñar y normalizar la oralidad 
frente a un público. 
Para la competencia nº2, la recogida de información utilizando distintos recursos digitales o 
no, en distintos enclaves, en casa, clase, biblioteca, etc., genera versatilidad a la hora de 
encontrar más y mejor información, discriminando según la calidad de la misma. 
Para la competencia nº3, la necesidad de organizarse para iniciar un trabajo bien  hecho, exige 
una planificación exhaustiva que facilite, mejore concentre el esfuerzo necesario para realizar 
las actividades. 
Para la competencia nº4, la utilización de diversas fuentes de información y trabajo, 
incluyendo e incluso dando protagonismo a fuentes digitales para conseguir un producto final 
muy competente. 
Conexión con el perfil competencial al finalizar segundo curso / perfil de salida 

Al completar el segundo curso de la 

educación secundaria obligatoria, el 

alumno o alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o alumna… 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural 
y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística como fuente de 
enriquecimiento personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el 

análisis de las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, desarrollando estrategias que le 

permitan distinguir tanto los diversos canales y 

medios como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos 
y emociones, desarrollando, de manera 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 



progresiva, su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de su propio cuerpo, de 
producciones artísticas y culturales, mostrando 
empatía, así como una actitud colaborativa, 
abierta y respetuosa en su relación con los 
demás. 

producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera 
creativa de diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a 
su propósito, para la creación de productos 
artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las 
oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

Secuenciación didáctica 

Actividades (tipos y contextos) Ejercicios (recursos y procesos 
cognitivos) 

Búsqueda información en la biblioteca y 
fuentes digitales sobre las principales teorías 
sobre el origen del universo  

Realizar esquemas sobre las teorías sobre el 
origen del universo más comunes, realizar 
en el cuaderno las actividades relacionadas 
con este origen. 

Realización de maquetas atendiendo a la teoría 
geocéntrica y heliocéntrica. 

Realización y explicación mediante 
esquemas sobre los modelos geocéntrico y 
heliocéntrico en el cuaderno, actividades 
relacionadas con los mismos, también en el 
cuaderno y exposición de las maquetas de 
los distintos modelos antes citados 

Lectura y estudio de la estructura del Sistema 
Solar y sus componentes 

Realizar esquemas y actividades en el 
cuaderno sobre la estructura y cada uno de 
sus componentes: planetas, galaxias, 
estrellas, asteroides y cometas. 

Lectura y estudio sobre los eclipses y cometas. Realizar esquemas y actividades 
relacionadas con los eclipses y cometas en el 
cuaderno. 

Lectura y estudio sobre los movimientos 
terrestres y sus consecuencias, tanto en el libro 
de texto como en la biblioteca. 

Realizar esquemas sobre los tipos de 
movimientos terrestres y estaciones 
climáticas en el cuaderno, así como 
actividades relacionadas con los mismos. 

El alumnado dispondrá de unas horas para 
trabajar en la investigación y realización del 
producto final. 

La investigación se llevará a cabo utilizando 
recursos digitales, bibliografía (biblioteca) y 
demás recursos asequibles para su 
desarrollo. Puede ser grupal o individual. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA 

Transversalidad 

 

Para fomentar el desarrollo integral del 
alumnado, le daremos la misma importancia 
a las competencias clave, facilitando la 
articulación de procesos de enseñanza-
aprendizaje. 



Libertad Se procede a dejar un grado de libertad alto 
a la hora de desarrollar la situación de 
aprendizaje para promover la 
experimentación, trabajo, vivencia para 
alcanzar el objetivo de cada uno de las 
competencias. 

Apertura Formulamos y describimos los distintos 
elementos curriculares para facilitar la 
integración del alumnado con dificultades 
de aprendizaje. 

Flexibilidad Permitimos la variabilidad a la hora de llevar 
a cabo las actividades para conseguir el 
producto final, para que cada uno pueda 
ajustar la consecución positiva del mismo 
con sus intereses particulares. 

VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 
Procedimientos de evaluación del aprendizaje 

Criterios 
de 

evaluaci
ón 

Instrument
os de 

observació
n 

Rúbricas 

Insuficient
e 

Suficiente Bien Notable Sobresalien
te 

1.1., 1.2., 
1.3., 1.4., 
2.1., 2.2., 
2.3., 3.1., 
3.2., 3.3., 
3.4., 3.5., 
4.1., 4.2. 

Observació
n directa de 
la 
exposición 
y 
corrección 
de la 
presentació
n. 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
incompleta 
y su 
exposición 
se basa en 
la lectura 
de la 
misma. 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
incompleta
, pero su 
exposición 
es correcta 
frente a la 
misma 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
correcta, 
pero una 
exposición 
basada en 
la lectura. 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
correcta, y 
realiza una 
exposición 
buena, 
aunque a 
veces 
necesita 

El alumno 
presenta 
una 
presentació
n correcta y 
una 
exposición 
preparada y 
ajustada al 
contenido 
de la 
presentació
n. 

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

Alternativas metodológicas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos con 
tutoría entre iguales. 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de 
las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando 
estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 
progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de 
producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, 
abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su 



propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual 
como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral. 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indicador Instrumento 

Métodos didácticos y pedagógicos Corrección de la presentación digital sobre 

la estructura del sistema solar. 

Revisión de notas resultado de la 

investigación preliminar a la realización de la 

presentación (cuaderno de clase). 

Observación de la exposición de la 
presentación (orador competente) 

 

 

 Situación de aprendizaje  
Identificación 

Curso Título “El agua” 

1º ESO Temporalización 10 horas. 
Justificación 

En esta situación de aprendizaje el alumnado, a través de una serie de investigaciones, 
aprenderá las propiedades del agua, distribución de la misma y usos  y la importancia que 
ésta tiene para la vida. También conocerá el ciclo del agua, con el fin de reconocer su 
importancia e inferir los riesgos debidos a la acción humana. Por otra parte, aprenderá a 
reconocer acciones que suponen derroche y contaminación del agua 

Descripción del producto final 

El producto final será análisis del gasto personal y de la consulta de información sobre 
impactos humanos, con el fin de buscar soluciones a estos problemas, a través de la 
preparación y difusión de una campaña de sensibilización y de propuesta de un uso más 
razonable del agua. Esta campaña, para la que elaborarán productos en diferentes formatos, 
será difundida en el municipio y en las redes sociales con el propósito de compartir con la 
comunidad estas propuestas y lograr la adquisición de hábitos más sostenibles. 

Concreción curricular 

Competencias específicas 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas. 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 
respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 
resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados 
con la biología y la geología. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para 
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y 



mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno 
andaluz 
Materia Criterios de evaluación Saberes básicos 

Biología y Geología 

1.1., 1.2., 1.3., 1.4.,  BYG.3.B.1. BYG.3.B.5. BYG.3.C.1. 
BYG.3.D.1. BYG.3.D.6, BYG.3.B.4. 
BYG.3.E.4. BYG.3.B.2 BYG.3.B.3. 
BYG.3.C.2.  

2.1., 2.2., 2.3. BYG.3.B.6. BYG.3.D.2. BYG.3.D.3., 
BYG.3.E.5. BYG.3.E.6. 

3.1., 3.2., 3.3., 3.4., 3.5. BYG.3.A.4. BYG.3.A.5. BYG.3.A.6. 
BYG.3.C.3 

4.1., 4.2. BYG.3.B.2. BYG.3.D.3. BYG.3.E.3., 
BYG.3.B.4. BYG.3.E.5. 

5.2., 5.3. BYG.3.E.6. BYG.3.E.7. BYG.3.E.8., 
BYG.3.D.5. 

Orientaciones para una competencia específica 

Para la competencia nº1, el hecho de tener que exponer una presentación, sin lectura del 
texto, permite el adquirir destrezas a la hora de interpretar, diseñar y normalizar la oralidad 
frente a un público. 
Para la competencia nº2, la recogida de información utilizando distintos recursos digitales o 
no, en distintos enclaves, en casa, clase, biblioteca, etc., genera versatilidad a la hora de 
encontrar más y mejor información, discriminando según la calidad de la misma. 
Para la competencia nº3, la necesidad de organizarse para iniciar un trabajo bien  hecho, exige 
una planificación exhaustiva que facilite, mejore concentre el esfuerzo necesario para realizar 
las actividades. 
Para la competencia nº4, la utilización de diversas fuentes de información y trabajo, 
incluyendo e incluso dando protagonismo a fuentes digitales para conseguir un producto final 
muy competente. 
Para la competencia nº5, La gestión sostenible del agua es una necesidad imperiosa en 
nuestros días, y la educación de los ciudadanos del s. XXI no puede sustraerse a ella. El 
alumnado debe tomar conciencia de la importancia del recurso y de su responsabilidad en la 
adquisición de hábitos responsables y en la búsqueda de soluciones. Pero es preciso que este 
problema esté contextualizado, para que el alumnado no se inhiba ni piense que la 
responsabilidad es de otros/as. Por eso, incluye el análisis del propio comportamiento, para 
continuar con el del municipio, antes de dar el salto a otros ámbitos más lejanos. 
Conexión con el perfil competencial al finalizar segundo curso / perfil de salida 

Al completar el segundo curso de la 

educación secundaria obligatoria, el 

alumno o alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o alumna… 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural 
y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística como fuente de 
enriquecimiento personal. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el 

análisis de las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, desarrollando estrategias que le 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y 



permitan distinguir tanto los diversos canales y 

medios como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos 
y emociones, desarrollando, de manera 
progresiva, su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de su propio cuerpo, de 
producciones artísticas y culturales, mostrando 
empatía, así como una actitud colaborativa, 
abierta y respetuosa en su relación con los 
demás. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera 
creativa de diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a 
su propósito, para la creación de productos 
artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las 
oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

Secuenciación didáctica 

Actividades (tipos y contextos) Ejercicios (recursos y procesos 
cognitivos) 

Búsqueda información en la biblioteca y 
fuentes digitales sobre las principales teorías 
sobre el origen del universo  

Realizar esquemas sobre las teorías sobre el 
origen del universo más comunes, realizar 
en el cuaderno las actividades relacionadas 
con este origen. 

Realización de murales sobre el ciclo o usos del 
agua. 

Realización y explicación mediante un mural 
ilustrado sobre el ciclo del agua, los 
diferentes usos según los sectores 
económicos e incluso los procesos de 
depuración o potabilización del agua. 

Lectura y estudio de la distribución del agua en 
la Tierra. 

Realizar esquemas y actividades en el 
cuaderno sobre la distribución del agua 
salada y dulce (superficial y subterránea) 

Lectura y estudio sobre la contaminación del 
agua. 

Realizar esquemas y actividades 
relacionadas con la contaminación del agua 
y el gasto sostenible de la misma. 

Lectura y estudio sobre los procesos de 
depuración y potabilización del agua. 

Realizar esquemas sobre los sistemas de 
potabilización y depuración del agua en el 
cuaderno, así como actividades relacionadas 
con los mismos. 

El alumnado dispondrá de unas horas para 
trabajar en la investigación y realización del 
producto final. 

La investigación se llevará a cabo utilizando 
recursos digitales, bibliografía (biblioteca) y 
demás recursos asequibles para su 
desarrollo. Puede ser grupal o individual. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA 

Transversalidad Para fomentar el desarrollo integral del 



 alumnado, le daremos la misma importancia 
a las competencias clave, facilitando la 
articulación de procesos de enseñanza-
aprendizaje. 

Libertad Se procede a dejar un grado de libertad alto 
a la hora de desarrollar la situación de 
aprendizaje para promover la 
experimentación, trabajo, vivencia para 
alcanzar el objetivo de cada uno de las 
competencias. 

Apertura Formulamos y describimos los distintos 
elementos curriculares para facilitar la 
integración del alumnado con dificultades 
de aprendizaje. 

Flexibilidad Permitimos la variabilidad a la hora de llevar 
a cabo las actividades para conseguir el 
producto final, para que cada uno pueda 
ajustar la consecución positiva del mismo 
con sus intereses particulares. 

VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

Procedimientos de evaluación del aprendizaje 

Criterios 
de 

evaluaci
ón 

Instrument
os de 

observació
n 

Rúbricas 

Insuficient
e 

Suficiente Bien Notable Sobresalien
te 

1.1., 1.2., 
1.3., 1.4., 
2.1., 2.2., 
2.3., 3.1., 
3.2., 3.3., 
3.4., 3.5., 
4.1., 4.2. 
5.3, 5.4. 

Observació
n directa de 
la 
exposición 
y 
corrección 
de la 
presentació
n. 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
incompleta 
y su 
exposición 
se basa en 
la lectura 
de la 
misma. 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
incompleta
, pero su 
exposición 
es correcta 
frente a la 
misma 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
correcta, 
pero una 
exposición 
basada en 
la lectura. 

El alumno 
presenta 
una 
presentaci
ón 
correcta, y 
realiza una 
exposición 
buena, 
aunque a 
veces 
necesita 

El alumno 
presenta 
una 
presentació
n correcta y 
una 
exposición 
preparada y 
ajustada al 
contenido 
de la 
presentació
n. 

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

Alternativas metodológicas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos con 
tutoría entre iguales. 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de 
las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando 
estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 
progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de 



producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, 
abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su 
propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual 
como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral. 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indicador Instrumento 

Métodos didácticos y pedagógicos Corrección de la presentación digital sobre 

la estructura del sistema solar. 

Revisión de notas resultado de la 

investigación preliminar a la realización de la 

presentación (cuaderno de clase). 

Observación de la exposición de la 
presentación (orador competente) 

 

 

10. Evaluación docente. 
 

Se encuentra en la instrucción conjunta 1/2022, en su apartado noveno 
donde se dice: 

 
 “Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las 

competencias del alumnado como su propia práctica docente, para lo que 
concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica”. 

 
Se hace imprescindible reflexionar sobre el trabajo como profesores, el 

planteamiento y desarrollo realizado de las distintas unidades o bloques 
temáticos, si el ambiente ha sido apropiado, los materiales, si se ha atendido a 
la diversidad, etc. Dicha reflexión mejorará sin duda la aportación del docente 
al proceso del proceso de enseñanza futuros cursos. 

 
Para la práctica docente se ha preparado la siguiente rúbrica: 
 
 
1 (Nunca), 2 (Pocas veces), 3 (Casi siempre), 4 (Siempre) 

 

Planificación     
1 Programo mi materia tomando como referencia la 

programación de la misma. 
    

2 Los objetivos didácticos que planteo se corresponden con las 
competencias que los alumnos deben conseguir. 

    

3 Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y 
una progresión adecuada a las características de cada grupo 
de alumnos. 

    

4 Adopto estrategias y programo actividades en función de los 
objetivos, de los distintos tipos de contenidos y de las 

    



características de los alumnos. 

5 Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades 
y recursos intentando que se ajusten a las necesidades e 
intereses de los alumnos. 

    

6 Me coordino con el resto de los profesores de mi 
departamento que imparten el mismo nivel. 

    

7 Grado de cumplimiento de la programación didáctica (1 
nada;2 poco; 3 bastante; 4 totalmente) 

    

 

Realización (motivación del alumnado)     
1 Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su 

finalidad, antes de cada unidad. 
    

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va 
a tratar. 

    

 

Realización (motivación a lo largo del proceso)     
3 Intento mantener el interés de los alumnos partiendo de 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
    

4 Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, 
funcionalidad, aplicación real. 

    

5 Doy información de los progresos conseguidos así como de 
las dificultades encontradas. 

    

 

Realización (motivación a lo largo del proceso)     
6 Relaciono contenidos y actividades con los conocimientos 

previos de mis alumnos. 
    

7 Estructuro y organizo los contenidos dando una visión 
general de cada tema (índices, mapas conceptuales, 
esquemas, etc.) 

    

8 Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando 
preguntas aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc. 

    

 

Realización (actividades en el aula)     
9 Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de 

los objetivos didácticos previstos y las habilidades y técnicas 
instrumentales básicas. 

    

10 En las actividades que propongo existe equilibrio entre las 
actividades individuales y trabajos en grupo, por parejas, etc 

    

 

Realización (Recursos y organización del aula)     
11 Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a 

realizar, controlando siempre que el clima de trabajo sea el 
adecuado. 

    

12 Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.), tanto para la presentación de los 
contenidos como para la práctica de los alumnos. 

    

 

Realización (Intrucciones, aclaraciones y 
orientaciones a las tareas de los alumnos) 

    

13 Compruebo que los alumnos han entendido lo que tienen     



que hacer. 

14 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de 
información, pasos para resolver cuestiones, problemas y me 
aseguro de que todos los alumnos participen. 

    

15 Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos.     

 

Realización (Clima del aula)     
16 Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del 

aula son fluidas y desde unas perspectivas no 
discriminatorias. 

    

17 Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la 
aportación de todos y reacciono de forma ecuánime ante 
situaciones conflictivas. 

    

18 Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y 
acepto sus sugerencias y aportaciones 

    

 

Realización (Seguimiento/control del proceso de 
enseñanza-aprendizaje) 

    

19 Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades 
propuestas dentro y fuera del aula. 

    

20 Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las 
tareas y cómo puede mejorarlas 

    

21 En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo 
nuevas actividades que faciliten su adquisición. 

    

22 En caso de objetivos suficientemente alcanzados, en corto 
espacio de tiempo, propongo nuevas actividades que 
faciliten un mayor grado de adquisición. 

    

 

Realización (Recursos y organización del aula)     
23 Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos 

y en función de ellos, adapto los distintos momentos 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

    

24 Me coordino con otros profesionales (orientadora, profesores 
de apoyo, profesores de mi departamento…), para modificar 
contenidos, actividades, metodología, recursos, etc. y 
adaptarlos a los alumnos con dificultades. 

    

 

Evaluación     
1 Tengo en cuenta el procedimiento general para la 

evaluación de los aprendizajes, de acuerdo con la 
programación de la materia. 

    

2 Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en 
cada uno de los temas de acuerdo con la programación de la 
materia. 

    

3 Realizo una evaluación inicial a principio de curso     
4 Utilizo suficientes criterios de evaluación que atiendan de 

manera equilibrada la evaluación de los diferentes 
contenidos. 

    

5 Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos 
variados de recogida de información sobre los alumnos. 

    

6 Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de 
los alumnos y, doy pautas para la mejora de sus 

    



aprendizajes. 

7 Uso diferentes instrumentos de evaluación (pruebas orales 
y/o escritas, trabajos, rúbricas, observación directa…) en 
función de la diversidad de alumnos, de los contenidos... 

    

8 Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores 
y alumnos (sesiones de evaluación, boletín de notas, 
entrevistas individuales) de los resultados de la evaluación. 

    

 

Resumen y valoración Puntos Valoración 
personal 

Planificación. /28  

Motivación inicial de los alumnos. /8  

Motivación a lo largo de todo el proceso. /12  

Presentación de los contenidos. /12  

Actividades en el aula. /8  

Recursos y organización del aula. /8  

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a 
las tareas de los alumnos. 

/12 
 

Clima del aula. /12  

Seguimiento/ control del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

/16 
 

Atención a la diversidad. /8  

Evaluación. /32  

 

Además, los alumnos responderán las siguientes preguntas, valorando 
del 1 al 10: 

 

¿Se han abordado todos los contenidos de la materia? 

¿El profesor es puntual en sus clases, para empezar y para finalizar? 

¿El profesor explica con claridad? 

¿El profesor domina la materia? 

¿El profesor se preocupa de resolver las dudas que surgen? 

¿El profesor se preocupa porque haya un ambiente de trabajo adecuado 
en clase? 

¿Los materiales facilitados por el profesor me han ayudado a estudiar? 

¿La metodología empleada en la materia me ayuda a comprender los 
contenidos de la misma? 

¿El profesor me ha proporcionado los criterios de evaluación y 
calificación de la materia (sí o no)? 

¿Los contenidos con los que más dificultades he encontrado son: 
pruebas escritas, proyectos, cuaderno, trabajo en clase? 

¿Los instrumentos de evaluación y calificación han sido variados 
(exámenes, trabajos, proyectos, etc)? 

¿Los instrumentos de evaluación me han ayudado en la adquisición de 
los contenidos de la materia? 

¿Se han usado herramientas digitales a lo largo del curso? 

¿El libro de texto facilita la mejor comprensión de los contenidos vistos 
en clase? 



¿Las actividades realizadas han sido variadas y han ayudado a la 
adquisición de los conocimientos de la materia? 

 

11. Aspectos metodológicos. 
 
En general podemos decir que nuestros métodos pedagógicos 

persiguen: 
 

 El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza 
por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por 
ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de 
conocimiento. 
 

 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como 
orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, 
ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en 
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos 
ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo. 

 

 Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la 
superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, 
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de 
trabajo en equipo. 

 

 Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, 
así como los procesos de construcción individual y colectiva del 
conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, 
el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

 

 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y 
construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio 
verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

 

 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso 
educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y 
que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o 
estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al 
dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

 

 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 
competencias con la realización por parte del alumnado de 



trabajos de investigación y de actividades integradas que le 
permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de 
una competencia al mismo tiempo. 

 

 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el 
aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual 
como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 

 Para fomentar la lectura hemos elegido distintos títulos, tanto en 
Física y Química, como en Biología y Geología, y son los 
siguientes: 

 

 Biología y Geología: “La primavera silenciosa”. “Una 
breve historia de casi todo”. 

 Física y Química: “Quantic love” y “Curiosidades de la 
Química”. 
 

En cuanto a la lectura, además del tratamiento que ya tiene en nuestra 
materia, será tenido en cuenta el Plan de Actuación de la Lectura incluido en 
el Plan de Centro. En este sentido, atendiendo a las Instrucciones de 21 de 
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación 
secundaria obligatoria, hemos organizado la lectura en torno a diferentes tipos 
de textos (textos funcionales, textos de diferentes ámbitos, textos orales para 
trabajar la comprensión, textos orales para trabajar la oralidad y el debate, y un 
itinerario lector). Los textos seleccionados se relacionarán, cada mes, con uno 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y se trabajarán, asimismo, en el 
mismo tramo horario durante ese mes (ese tramo horario irá cambiando mes a 
mes). Los ODS que trabajaremos a lo largo del curso escolar son los 
siguientes: 

 



 
 
 

12. Materiales y recursos. 
 
En la planificación de las actividades se ha considerado el u espacios y 
recursos disponibles que comprenden: 
 

  
 

 Recursos tradicionales: pizarra y tiza.  
 

 Libros de texto cedidos por algunas editoriales al 
Departamento. 

 

 Todas las aulas disponen de ordenador del profesor 
conectado a pizarra digital. 

 

 Conexión a internet de los ordenadores del aula; conexión 
Wifi a disposición del profesorado. 

 

 Material de laboratorio que incluye material volumétrico 
básico, instrumentos para diseccionar, lupas binoculares y 
microscopios ópticos, material vivo y colecciones diversas. 

 

 Instalaciones del centro: 1 aula de informática, laboratorio, 
biblioteca. Instalaciones del entorno próximo: bibliotecas, 
servicios municipales o instituciones relacionadas con el 
mundo de la cultura, ciencia y sanidad. 

 

13. Evaluación: herramientas y criterios de calificación. 
 
Para la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta: 
 
 

 Pruebas escritas.  
 

En ellas se valorará:  
 

 Ausencia de errores.  
 

 Claridad de conceptos. 
 

 Corrección en la expresión y ausencia de faltas de 
ortografía. 

 

   Adecuada utilización del lenguaje científico. 



 

 Adquisición de conocimientos. 
 

 Presentación, limpieza y orden. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 Trabajos individuales y/o en grupo. 

 

Se realizará un proyecto de investigación en cada evaluación, en la que 
deberán aparecer contenidos relacionados con la materia. 

 
Los trabajos serán valorados por el profesor y se anotarán en él tanto las 

consideraciones oportunas como su calificación. Se valorará: 
 

 Calidad del contenido, tanto de lo trabajado en la unidad, como de 
lo investigado por el alumno. 
 

 Correcta presentación, corrección de la expresión, así como la 
ortografía. 

 

 Nivel de uso de las TIC. 



 

 Material bibliográfico utilizado. 
 

 Originalidad de la idea. 
 

 Puntualidad en la entrega. Se reducirá un punto en la calificación 
final del proyecto por cada día de retraso en la entrega. 

 
 

 
 
 
 
 

 

 Cuaderno de clase y cuaderno de vocabulario (glosario). 

 

Se revisarán a diario para anotar la consecución de los ejercicios de 
clase, y al menos una vez por evaluación de forma general para anotar la 
valoración que de ellos se realice.  

 
Para la evaluación se tendrá en cuenta: 
 

 Uso diario tanto en el aula, como en casa. 
 

 Correcta ejecución de las actividades y su corrección. 
 

 Expresión escrita. 
 

 Limpieza y orden. 
 

 Anotación de vocabulario específico nuevo, así como su correcto 
significado. 

 

 Puntualidad en la entrega. Se reducirá un punto en la calificación 
final del cuaderno por cada día de retraso en la entrega. 

 

 

 
 

 

 

Los posibles casos de copias, plagios o actos fraudulentos están contemplados las rúbricas de 

evaluación de dichos proyectos, de manera que los alumnos podrán perder los puntos asociados a esa 

parte. 



 
 

 

 Ejercicios de clase. 

 

Estos ejercicios podrán ser: 
 

 Resolución de problemas clásicos con enunciados y resultados 
cerrados y abiertos. 
 

 Resolución de cuestionarios sobre textos y documentos escritos, 
vídeos, presentaciones, programas didácticos informáticos, etc. 

 

 Planteamiento y resolución de problemas de investigación. 
 

 Pruebas iniciales para detección de preconceptos. 
 

 Participación en la realización de actividades complementarias, 
trabajos monográficos, etc. 

 

Se evaluarán de forma diaria teniendo en cuenta: 
 

 Realización diaria. 
 

 Correcta ejecución de las actividades y su corrección. 
 

 Correcta expresión. 
 

 Preguntas orales de repaso. 
 

Se podrán llevar a cabo en varias fases: 
 

I. Explicación de la rúbrica. Cada día se elige al azar 2-3 alumnos y 
se les hacen unas preguntas sobre lo anteriormente visto en la 
unidad. 
 

II. Se entrega la rúbrica a un alumno y él o ella realiza la 
coevaluación bajo supervisión del profesor. 

 



III. Los alumnos son los que realizarán las preguntas, previamente 
preparadas en casa. Se llevará a cabo la autoevaluación de los 
alumnos con la rúbrica, bajo la supervisión del profesor. 

 

Se evaluarán de forma diaria teniendo en cuenta: 
 

 Dominio de los contenidos y vocabulario. 
 

 Expresión oral, claridad y fluidez. 
 

 Expresión corporal. Manejo del cuerpo, voz y tiempos. 
 

 Otras intervenciones. 
 

Además de las intervenciones del alumno anteriormente señaladas, a lo 
largo de las sesiones de clase surgen dudas por parte de los alumnos, el 
profesor realiza preguntas de seguimiento para comprobar que los alumnos 
están siguiendo la explicación, o incluso pueden surgir pequeños debates con 
otros compañeros, o con el propio profesor. Estas intervenciones suponen una 
situación perfecta para evaluación la adquisición de los contenidos por parte 
del alumno “in situ”. Se valorará: 

 
 Comprensión de los contenidos y análisis crítico de textos orales y 

escritos para participar en diferentes contextos de manera activa 
e informada. CCL2, STEM1, STEM2, CE1. 
 

 Respeto a los compañeros y al profesor. Puntualidad, respeto del 
turno de palabra. CCL5, CPSAA1, CPSAA3. 

 

 Autoevaluación de su propio proceso de aprendizaje. CPSAA4. 
 

 Respeto y valoración del medio natural, su uso racional y su 
conservación. CCEC1. 

 

 Constancia en el trabajo diario. CPSAA4, CPSAA5. 
 

 Respeto y valoración de las normas de seguridad (sobre todo en 
el laboratorio y salidas extraescolares). CCL5, STEM4. 

 

La finalidad de todo este proceso ha de ser el incremento de la propia 
competencia del alumnado, así como de su autonomía y responsabilidad, para 
conseguir un desarrollo integral de cada alumno. 

 
Los Criterios de Calificación son el resultado de una ponderación 

cuantitativa y explícita de los instrumentos de evaluación a los que se refieren. 



 
La suma de las diferentes ponderaciones permite obtener una 

calificación final objetiva. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como consideraciones adicionales, dentro de la autonomía del 
profesorado, el Departamento establece una serie de consideraciones a tener 
en cuenta para las pruebas escritas: 

 
 Las preguntas pueden ser de varios tipos: temas, objetivas, 

elección múltiple o tipo test, gráficos, imágenes, etc. 
 

 Expresar el valor de cada pregunta. 
 

 Las preguntas de razonamiento deberán estar argumentadas en 
la respuesta del alumno. 

 

 El profesorado mostrará las pruebas escritas, debidamente 
corregidas, para que el alumnado conozca su puntuación, errores 
o necesidades de refuerzo para las recuperaciones. 

 

La recuperación de las evaluaciones pendientes consistirá en una 
prueba de dicha evaluación y en la nueva entrega de los instrumentos de 
evaluación reseñados anteriormente, si estuviesen suspensos. También se 
podrá tener en cuenta la nota de cuaderno y producciones orales durante la 
siguiente evaluación, para dar oportunidad al alumnado de recuperar, o 
mejorar, la calificación de la evaluación suspensa en esos apartados, además 
de poder así valorar convenientemente la evolución suspensa en esos 
apartados, además de poder así valorar convenientemente la evolución. 

 

De esta manera la calificación de cada evaluación se obtendrá calculando la media 

ponderada de cada uno de los instrumentos de esa evaluación; deberá ser superior a 5 para que dicha 

evaluación se considere aprobada. Para calcular esta calificación, el alumno deberá alcanzar o 

superar el número entero correspondiente. Es decir, para obtener, por ejemplo, un 6 en la calificación 

final, el alumno tendrá que obtener un 6 o más de 6 en la calificación media de los instrumentos de esa 

evaluación. 

La calificación final de curso se obtendrá calculando la media aritmética entre las calificaciones de las 

tres evaluaciones (dichas calificaciones son las expresadas en números enteros en el boletín de notas 

de cada evaluación); igualmente se considerará superada la asignatura si dicha calificación es igual o 

superior a 5. Así, se obtendrá una calificación final del mismo modo que las parciales, es decir, 

alcanzando o superando el número entero correspondiente. 

 



 
 
 
La atención a los alumnos con materia pendiente de cursos 

anteriores se determinará con el siguiente proceso: 
 
A los alumnos con esta singularidad se les proporcionará un plan de 

actividades a cumplimentar. El cuaderno, con las actividades resueltas, lo 
entregará al final de cada una de las tres evaluaciones, en el plazo estipulado 
para ello. Los procedimientos y criterios de evaluación consistirán en: 

 
 En cada evaluación se realizará una prueba escrita, sobre las 

cuestiones trabajadas en el cuaderno, que puntuará con un 
máximo de diez puntos. 
 

 La calificación obtenida en la convocatoria ordinaria será la media 
de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones. Se 
aprobará la materia si dicha media es superior o igual a cinco. 

 

 Si algún alumno no superase la materia en convocatoria ordinaria 
por el procedimiento anterior, podrá realizar una prueba global de 
toda la asignatura en el mes de junio. Se aprobará la materia si se 
obtiene una puntuación de 5 o superior en dicha prueba. 

 

 La no presentación del alumno a la(s) prueba(s), se interpretará 
como abandono de la asignatura. 

 

 Las fechas tanto de entrega de los trabajos, como de realización 
de los exámenes se fijarán por el Departamento de Biología y 
Geología. 

 

 Para la realización de las pruebas escritas se tendrán en cuenta 
las consideraciones señaladas anteriormente para las 
producciones escritas del alumnado en este nivel (casos de 
posibles actuaciones fraudulentas, faltas injustificad escritas,…). 

 

 De igual manera, la calificación de cada evaluación deberá ser 
superior a 5 para que dicha evaluación se considere aprobada. 
Para calcular esta calificación, el alumno deberá alcanzar o 
superar el número entero correspondiente. Es decir, para obtener, 
por ejemplo, un 6 en la calificación final, el alumno tendrá que 
obtener un 6 o más de 6 en la calificación de la prueba escrita 
parcial correspondiente. 



 

 La calificación final de curso se obtendrá calculando la media 
aritmética entre las calificaciones de las tres evaluaciones (dichas 
calificaciones son las expresadas en números enteros en el 
boletín de notas de cada evaluación); igualmente se considerará 
superada la asignatura si dicha calificación es igual o superior a 5. 
Así, se obtendrá una calificación final del mismo modo que las 
parciales, es decir, alcanzando o superando el número entero 
correspondiente. 

 

 

14. Actividades complementarias. 
 
Este año tenemos previsto realizar: 
 

1 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

ACTIVIDAD: 
Propuesta excursión al Parque de la Concepción y 

Mariposario de Benalmádena 

 
DESCRIPCIÓN:  

 

Visita al Jardín de la Concepción y Mariposario. Análisis 
geométrico del Jardín y de Los dibujos naturales en las 

mariposas. 

Cursos 1º A y B 

Departamentos Matemáticas, Física y química y Biología 
Trimestre Segundo trimestre 

Fecha Por determinar 

Lugar Málaga y Benalmádena 

2 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

ACTIVIDAD: Propuestas ruta senderista para limpieza con 
objetos tecnológicos fabricados en el Taller. 

DESCRIPCIÓN:  
 

Trabajar el reciclaje y la limpieza del medio ambiente 
Cursos Segundo, tercero y cuarto de ESO 

Departamentos Tecnología y Biología 
Trimestre Tercer trimestre 

Fecha Por determinar 
Lugar Sierra de Yeguas 

3 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

ACTIVIDAD: Planta de reciclaje de Bobadilla 

DESCRIPCIÓN:  
 

Conocer aspectos científicos y ecológicos del reciclaje de Física, 
Química, Biología y Tecnología. 

Cursos Primero, segundo y Cuarto de ESO 

Departamentos Física, Química, Biología y Tecnología. 

Trimestre Segundo o tercer trimestre 

Fecha Por determinar 

Lugar Málaga 

 

 
15. Indicadores de logro. 

 
Me remito al punto nº9 de esta programación. 
 



 
 
 
 

 


